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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de julio de 1958 por la que se amplía 
la Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento 
para las Estadísticas Agrarias en dos puestos de Vocales 
y se nombra el Vicesecretario de la misma.

limo. Sr.: El programa de trabajos que se han de emprender 
próximamente en el campo de las Estadísticas Agropecuarias 
impone la necesidacf de ampliar la Comisión Mixta de Coordi
nación y Asesora miento para las Estadísticas Agrarias a que 
hacen referencia las Ordenes de 6 de mayo y 4 de agosto de 
1949; en su virtud.

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Director General deh Instituto Nacional de 
Estadística, tiene a bien disponer que la citada Comisión quede 
ampliada en dos puestos de Vocales, que habrán de ser ocupados 
por el Delegado del Instituto Nacional de Estadística en el Mi
nisterio de Agricultura y por un representante de la Oficina de 
Coordinación y Programación Económicas, designado por esta 
Presidencia, y que el cargo de Vicesecretario de la citada Comi
sión Mixta sea desempeñado por el funcionario que ocupe el 
puesto de Jefe de la Sección de Estadísticas Agropecuarias de 
ese Instituto. »

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 17 de julio de 1958. /

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

 ORDEN de 21 de julio de 1958 por la que se amplía el 
texto de la Orden de 28 de junio de 1958 referente a 
la contratación, intervención y ordenación de los gas
tos y pagos de las obras y servicios que se realicen 
por las mismas cuando se financien total o parcial
mente con fondos del Presupuesto general del Estado  
o de los Organismos autónomos.

Excmos. e limos. Sres.: Este Ministerio de Hacienda se ha 
servido disponer que la Orden ministerial de 28 de junio de 1958 
quede ampliada con el texto siguiente:

C.—Obras ejecutadas por las Corporaciones Locales.

15. Cuando en alguna obra o servicio comprendido en los 
Planes provinciales aprobados por la Cómisión Delegada de 
Asuntos Económicos existan circunstancias especiales por las 
que convenga encargar de su ejecución a una determinada 
Corporación Local, la Comisión provincial de servicios técnicos 
elevará propuesta razonada a la Presidencia del Gobierno, la 
cual, previo acuerdo con el Ministerio de Hacienda, resolverá 
en consecuencia. s

16 Una vez apróbada la propuesta, la Comisión provincial 
encomendará la ejecución de la obra a la Corporación local, 
fijando las condiciones mínimas de todo orden a las aue deberá 
ajustarse

La Corporación 1 local ejecutará la obra sujetándose a dichas 
condiciones y  con arreglo a la Ley de Régimen Local, y una 
vez efectuada la contratación comunicará a la Comisión pro
vincial el importe exacto por el que na sido adjudicada y pla
zos en los qu* deberá ejecutarse, así como el importe definitivo
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de la aportación estatal, una vez deaucido de la misma el por
centaje correspondiente a la baja en subasta

La Comisión provincial comunicará dichos datos a la Di
rección General dei Tesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas, 
a fin de que ésta pueda: conceder las consignaciones necesa
rias a la respectiva Delegación o Subdelegación de Hacienda

17 La Corporación local expedirá certificación en la que 
se haga constar la parte de obra que ha sido ejecutada y el 
porcentaje y cuantia absolutos de la aportación estatal cones- 
ponaiente a la misma Esta certific ición será elevada a la Co
misión provincial de servicios técnicos, quien podrá ordenar a 
los servicios técnicos provinciales la realización de cuantas 
comprobaciones se ^estimen, necesarias.
e Una vez aprobada la referida certificación por la Comisión 
Permanente será remitida, en unión de la orden dé pago de 
su Presidente, a la Delegación o • Subdelegación de Hacienda, 
para su .abono.

18 Los Delegado* o Subdelegados de Hacienda, una vez 
intervenida la citada documentación por el Interventor de la 
Dependencia, expedirán el oportuno mandamiento de pago, en 
concepto de subvención a la Corporación local, con aplicación 
al crédito asignado y dentro de la cuantia disponible y de la . 
consignación concedida para cada período.

Solamente poarár disponer e. pago de estas subvenciones 
por la cuantia correspondiente a la parte de obra ya ejecutada 
Será de aplicación a estos pagos lo dispuesto en las normas 11 
y 12 de la presente Orden.

Lo que digo a W  EE. y a W . II. para su. conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a W . EE. y a W . H  muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1958.

' NÁVÁRRO

Excmos. e limos.: Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I O N  
N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se resuelven consultas de varios  se
ñores Rectores sobre pruebas de Madurez del curso

. Preuniversitario.

Excmos. Magfcos Sres.: Algunos señores Rectores se han 
dirigido • a esta Dirección General con diversas consultas de 
dudas que se les ocurrían o por tratarse de pormenores no 
previsto en la legislación para las pruebas de Madurez del 
curso Preuniversitario y de acuerdo esta Dirección con la de
Enseñanza Universitaria, ha parecido conveniente poner las
dudas y sus aclaraciones en conocimiento de todos los exce
lentísimos señores Rectores

1.a Si los alumnos que hayan de efectuar la prueba de 
Madurez por el Plan anterior han de tener los grupos de Es
cuelas Especiales, como éntonces estaba establecido

—Solamente existirán los grupos de Letras y Ciencias, ya 
que el de Escuelas Especiales.no tiene objeto desde el momento 
en que ha cambiado ía legislación para el ingreso en estas 
Escuelas. ,

2.* ¿Cómo se reparte el importe de la matrícula entre ios 
Tribunales del Plan antiguo?

—En la misma forma que en el moderno; es decir por par
tes iguales entre los miembros del Tribunal y el conferenciante.

3.a* Cantidad qué se ha de pagar a cada uno de los com
ponentes de los Tribunales de pruebas de Madurez del Pian 
moderno, establecido por el Decreto de 13 de septiembre de Í957

—Según se desprende del apartado a) del número 37 de la 
Orden ministerial del 24 de marzo último, el 80 por 100 para 
el personal de los Tribunales de pruebas de NMadurez debe 
distribuirse en partes iguales entre el Presidente, Vocales y 
Secretario adjunto que figuren en cada Tribunal.

4.a Si teniendo necesidad de Vocales pueden nabilitarse. 
para formaT parte de los Tribunales de pruebas de Madurez, 
Profesores adjuntos de la Universidad.

—Puede hacerse siempre que se trate de adjuntos que se 
hallen encargados de una cátedra de Facultad en la Univer
sidad Esta habilitación la harán los señores Rectores sin 
necesidad, de pedir autorización al Ministerio, siempre que-se 
cumplan las condiciones mencionadas.

5.a Si en la prueba oral de Ciencias es necesario que el 
alumno desarrolle los tres problemas propuestos o basta  ̂que 
lo haga con uno sólo

—Al.decir el párrafo segundo del número 28 que el alumno 
realizará? el desarrollo de tres problemas de Matemáticas, como 
máximo elegidos por el Tribunal entre los publicados a efectos 
de estas pruebas no obliga a que sean los tres, quedando el 
Tribunal en libertad de exigirle el desarrollo de tres, de dos 
o de uno solamente.

6.a Si la tasa de matrícula para los de Plan antiguo ha 
de ser de 250 pesetas establecida para el Plan nuevo o de 150 
del antiguo

—Para todos, es la de 250 pesetas.
7.a Aceica de la consideración de repetidores para los pro

cedentes del Plan anterior.
—Deben considerarse repetidores: a) « los qu^ hayan resulta

do suspensos en cualquiera de las dos pruebas de Madurez en 
los años 1957 p anteriores; b) los que habiéndose matriculado 
para las mencionabas pruebas no llegaron a efectuarlas, o  ios 
que hayan obtenido en cursos anteriores del Instituto o Cole
gio reconocido un certificado que les concediese aptitud para 
presentarse a las citadas pruebas, aunque no hayan llegado a 
matricularse para ellas.

Lo que tengo el honor de comunicar a W  EE. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 9 de jimio de 1958.—El Director general, Lorenzo 

Vilas.

Excmos. y Magfcos. Sres. Rectores de las Universidades.

ORDEN de 21 de junio de 1958 por la que se aprueba 
el Reglamento a que se ajustarán los expedientes ins
truidos pon merma de facultades.

linio. Sr.: El Decreto orgánico de Cátedras de ios Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media de 21 de marzo de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de abril) preVé en 
el apartado tercero de su artículo quinto, como uno de los 
casos en que las Cátedras o plazas de Profesores numerarios 
no serán desempeñadas por su titular, aquél en que a éste 1© 
haya sido encomendado el desempeño de una comisión especial 
dentro del propio Instituto, acordada en expediente instruido 
por merma de facultades La disposición adicional única del 
mismo Decreto establece qué disposiciones reglamentarias regu
larán la tramitación de estos expedientes, en los que habrá 
de oírse al interesado, al Claustro del Instituto v a la Inspec
ción de Enseñanza Media, v que serán resueltos por Orden 
ministerial

En consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Procede la incoación del expediente por merma de fa

cultades en aquellos casos en que la pérdida notoria y grave 
de capacidad o eñergia de un Catedrático o Profesor numrario, 
sin constituir causa bastante para proceder a su jubilación, vo
luntaria o forzosa, por imposibilidad física, haga necesarias la 
dispensa dé las tareas docentes, sin perjuicio de encomendar a 
los interesados otras funciones, dentro de las propias del Ins
tituto, que estén ,d® acuerdo con su preparación y posibilidades.

2.° El expediente será incoado por la Inspección de Ense
ñanza Media del Distrito, a petición del interesado o por or
den de la Dirección General de Enseñanza Media, bien por 
iniciativa propia, bien a petición de la Dirección a el corres
pondiente Instituto Nacional de Enseñanza Media o de la Jun
ta de Gobierno de la Asociación de Padres de Alumnos óel 
mismo, si estuviese constituida. \

3.° Si el expediente se Instruyese poi; orden de la Direc
ción General, la Inspección de Enseñanza Media del Distrito, 
dentro de los. cinco días siguientes a su recepción, la pondrá 
en conocimiento del interesado, de la Dirección del Instituto 
y de la Junta de Gobierno de la Asociación de Padres de Alum
nos. si existiere, para que en el plazo común de veinte días 
informen sobre la procedencia o improcedencia de la declara
ción de merma de facultades, entendiéndose que el informe 
recabado del Instituto será evacuado separadamente por el 
Director y cada uno de los miembros del Consejo de Dirección, 
y además por el Claustro de Profesores, que adoptará su deci
sión poi; mayoría simple de los asistentes, que a este efecto 
tendrán todos derecho a voto. Los plazos establecidos compren
derán sólo los días hábiles.
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4.° El Interesado podrá acompañar su escrito de cuantos 
documentos e informes estime convenientes y, señaladamente, 
de los emitidos por otros Profesores del mismo Centro. Si no 
contestase a la petición de informe en el plazo señalado de 
Veinte días se entenderá que renuncia a su derecho, sin que 
ello' sea obstáculo a la continuación del expediente, siempre 
que en él conste documentalmente que la notificación se hizo 
én tiempo y forma oportunos.

5.° Dentro siempre de los cinco dias siguientes a la recep
ción de la orden de iniciación del expediente," la Inspección 
del Distrito solicitará del Delegado provincial de Sanidad y 
de otro médico de la localidad en que radique el Instituto, 
libremente designado, la emisión de un informe sobre las facul
tades físicas y mentales de todo orden del interesado.

Estos informes habrán de evacuarse igualmente en el plazo 
común de veiqte dias, y tan pronto como obren en poder de 
la Inspección del Distrito, ésta lo pondrá en conocimiento del 
Instituto a que el interesado pertenezca, para que se abone 
a los facultativos informantes, con cargo al capítulo de «Va
rios e imprevistos» del respectivo presupuesto, los derechos co
rrespondientes. Si el interesado se negase al reconocimiento 
médico, los facultativos lo harán constar así y el expediente 
se resolverá con los demás elementos de Juicio que la Admi
nistración disponga.

6.° Concluido el plazo abierto para la información, la Ins
pección del Distrito, a la vista de los informes recibidos y de 
cuantos elementos de Juicio posea, emitirá su propio informe, 
que, en unión de todos los demás, remitirá en el'plazo de diez 
días a la Dirección General de Enseñanza Media, para que 
ésta proponga la resolución que estime conveniente, que habrá 
de ser adoptada por Orden qpinisterial

7.° Cuando el expediente se inicie a petición del interesado, 
éste presentará el correspondiente escrito a ' la  Dirección del 
Instituto, la cual lo comunicará inmediatamente a la Inspec
ción del Distrito y a la Junta de Gobierno de la Asociación 
de Padres de Alumnos, si existiese, para que aquélla recabe 
los informes médicos y ésta emita el que le corresponde, dentro 
del plazo de veinte días, remitiéndolo directamente a la Ins
pección. La Dirección del Instituto, por su parte, y dentro del 
mismo plazo, evacuará los informes que le corresponden, de 
acuerdo con lo preceptuado en el apartado tercero de esta 
Orden, siguiéndose en lo demás el trámite previsto en los apar
tados quinto y sexto.

8.° Si el expediente se iniciare por orden de la Dirección 
General de Enseñanza Media, a petición de la Dirección del 
Instituto o de la Junta de Gobierno de la Asociación de Padres 
de Alumnos, estos organismos acompañarán a su instancia los 
informes que. en otro caso, habrían de evacuar, siguiéndose 
en lo demás los trámites previstos en la presente Orden.

9.° Durante la tramitación del expediente, el interesado 
continuara en el desempeño normal de sus funciones, en el 
que persistirá si el el expediente fuese resuelto en sentido 
negativo; si. por el contrario, la resolución recaída fuese la 
de estimar que, efectivamente, se ha producido una merma de 
facultades, la Dirección' del Instituto, tan pronto como conoz
ca dicha resolución, relevará al interesado de sus funciones 
docentes, proponiendo acto seguido a la Dirección de Ense
ñanza Media quién ha de sustituirle en ellas y qué mis'ón, 
dentro de las tareas propias del Instituto, se ha de encomendar 
al Profesor relevado, el cual sin perjuicio de la gratificación 
que eventualmente corresponda a su nueva misión, continuará 
en el percibo de su sueldo, gratificación personal y participa
ción en obvencionales, tanto del fondo común como de los 
propios del Instituto, cesando en la percepción de las gratifi
caciones anejas al desempeño de la labor docente.

Si el interesado no aceptase el desempeño de la labor no 
docente encomendada o no se ajustase al horario minimo que 
forzosamente se le habrá de señalar, se dará cuenta de ello 
a la Dirección General de Enseñanza Media a los efectos del 
oportuno expediente.

10. Contr$ la resolución recaída podrán recurrir, tanto el 
interesado como la Junta de Gobierno de la Asociación de Pa
dres de Alumnos, de acuerdo con las norma^ sobre procedi
mientos Agentes en este Departamento.

La resolución se entiende válida en tanto no sea revocada; 
pero la Dirección del Instituto, la Junta de Gobierno de la 
Asociación de Padres de Alumnos y el interesado podrán ins
tar la instrucción de un nuevo expediente, transcurrido que 
sea un año desde la anterior resolúción.

11 La declaración de merma de facultades no prejuzga la 
decisión que en su día pudiese adoptar la Junta de Aptitud, 
de acperdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de Junio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27 de Junio).

Por el contrario, la declaración de merma de facultades res
pecto de aquellos miembros de las cuerpos docentes de Ense
ñanza Media que estuviesen disfrutando de una prórroga de 
su vida oficial a efectos pasivos, de acuerdo con lo previsto
en el articulo 88 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918
y disposiciones concordantes, entraña la interrupción de dicha 
prórroga.

12. Transcurrido un ¿año desde la declaración de merma 
dé facultades sin haberse incoado nuevo expediente sobre la 
cuestión se considerará aumentada la plantilla del Instituto 
en otra Cátedra o plaza de igual clase a la desempeñada^ por
el Catedrático o Profesor relevado de la función docente. 1p
cual se amortizará al cesar en ella sg titular.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limó. Sr. Director general de Enseñanza Media.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 de julio de 1958 por la que se suspende 
el cobro de los cánones establecidos por la Ley de 20 
de febrero de 1942, sobre vertimiento de aguas resi
duales procedentes de las fábricas almazaras.

I lm o . Sres.: El artículo sexto de la Ley de 20 de febrero 
de 1942, por la que se regula el fomento y conservación de la 
pesca fluvial obliga al pago de un canon en concepto de resar
cimiento de daños en los casos de vertimientos industriales o 
de otra índole en los ríos, cuando chichos vertimientos sean 
lesivos para e l, mantenimiento de la capacidad biogénica de las 
aguas y nq. resulten compatibles las/ posibilidades económicas 
de su neutralización o eliminación con la naturaleza de la 
industria de que se trata.

En este caso se encuentran numerosas fábricas almazaras 
de aceite que se hallan sujetas en forma reglamentaria al pago 
del referido canon. Sin embargo, existe la posibilidad de neu
tralización de los alpechines resultantes de la obtención del 
aceite y de construcción por las fábricas de las instalaciones 
precisas, que, facilitando la neutralización de los mismos y su 
eliminación de las aguas residuales, peí mitán el mantenimiento 
de la pesca con los beneficios que ello lleva consigo. Ante ello 
resulta aconsejable otorgar un plazo suficiente para que las 
fábricas que lo deseen puedan realizar taies instalaciones y, 
en su caso, quedar de ese modo exentas de la obligación del 
obono del aludido canon.

En su virtud,
Este Ministerio, debidamente autorizado por el Consejo de 

Ministros, ha tenicjo a bien disponer:
Primero. Se concede un plazo, que finalizará el dáa 30 de 

junio de 1959. para que las fábricas almazaras productoras de 
aceite lleven a efecto las instalaciones necesarias para, la neu
tralización y eliminación de los 'alpechines en las aguas resi
duales que aquéllas viertan directa o indirectamente a los ríos 
y aguas superficiales.

Segundo. Durante el plazo a que alude el número anterior 
quedan en suspenso en cuanto a fábricas almazaras de aceite, 
así el cobro de los cánones devengados o que devenguen de 
acuerdo con lo establecido en el artículo sexto de la Ley de 20 
de febrero de 1942 como la tramitación de los expediente que 
en relación con dichos cánones se hallaren en curso

Tercero. Las fábricas almazaras que dentro del plazo esta
blecido en el número primero de esta Orden construyeren y 
pusieren en marcha las instalaciones a que el mismo alude, 
quedarán relevadas del pago del canon, y, en su caso, se archi
varán las correspondientes actuaciones

Las fábricas almazaras que, por el contrario, no hayan cons
truido y puesto en marcha dentro «del indicado plazo las alu
didas instalaciones para neutralización y eliminación de los 
alpechines 'de sus aguas residuales vendrán obligadas al pago 
del canon, quedando levantada ia suspensión decretada en el 
número segundo de la presente Orden en 1 de julio de 1959 
y reanudándose el curso de los respectivos expedientes

Cuarto. Los Servicios competentes de este Departamento 
asesorarán gratuitamente a los interesados que lo soliciten d< 
manera individual y para cada caso concreto, sobre las carao-
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tensticas técnicas que hayan de reunir las mstaciones de neu
tralización yx filtrados necesarios para la depuración de las 
aguas residuales a que se refiere la presente Orden!

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.

\ Madrid 4 de julio de 1958.
CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

CIRCULAR número 6/58 de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes por la que se fijan los 
precios de las diversas clases de azúcar para la campaña 

1958-59.

Excmos. e limos Sres.: Determinado el precio dase del azú
car blanquilla por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
15 de julio de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16). 
a continuación se fijan los precios que corresponden a las 
distintas calidades:

C l a s e s Precio v. p. 
Pesetas kilo

Terciada ...........................................................................
Blanquilla ....................................................................
Pilé ................... . .............................................................

, Granulada esp ecia l........................................................
Cortadillo refinada ........................................................
Cortadillo refinada envasada en cajas de kilo ... 
Cortadillo refinada estuchada ..................................

12,95
13,—
13,20.
13.15
15,75
17,50
18.65

En los precios indicados están comprendidos impuestos, ar
bitrios y márgenes comerciales. En las localidades que no po
sean fábrica azucarera o almacén de mayorista, los anteriores 
precios podrán ser recargados en el costo estricto del trans
porte del azúcar desde las fábricas o almacenes más próximos 
hasta aquélla^

Será condición indispensable en la venta del azúcar corta
dillo envasada o estuchada.'que el comerciante tenga existen
cias de la que se vende a granel, pues en caso contrario haoría 
de facilitar .cualquier elaboración de esta clase de azúcar al 

'precio de 15.75 pesetas Kilo.
Lo que comunico a W . EE. y a V I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE: y V. I. muchos años.
Madrid. 21 de julio de 1958—El Comisario general, Antonio 

Pérez-Ryiz Salcedo.

Excmos. Sres. Ministros Subsecretario de la Presidencia, de
Industria y de Comercio, 

limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles, Delegados, provinciales de 

Abastecimientos y Transporte^.

MINISTERIO  
DE INFORM ACION Y TURISM O

ORDEN de 15 de julio de 1958 por la que se regula el 
procedimiento por el que este Departamento otorgará 
la declaración de excepcional utilidad pública en las 
peticiones de Crédito Hotelero.

limos. Sres.: El Reglamento para el Seiricio de Crédito Ho
telero, aprobado por Orden ministerial deL 13 de mayo de 1942, 
establece diversos trámites que han de seguir los peticionarios 
hasta obtener la declaración de excepcional utilidad pública Y 
modificada la referida disposición por las Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno de 17 de marzo de 1956 y la acordada en 
Consejo de Ministros del 2 de julio de 1958, señaló la primera

de ellas la competencia de este Ministerio en lodas las decisio
nes que antes le estaban encomendadas a la Dirección General 
del Turismo, si bien la tramitación prescrita en los artícu os 
séptimo y octavo del mencionado Reglamento continuó como 
delegada, por la Orden del 16 de abril de 1956. en dicho Centro 
directivo; mientras la nueva modificación últimamente dictada 
introduce la necesidad de marcar unos criterios selectivos que 
hacen imprescindible, para una mejor ejecución de los trámites 
que se hayan de seguir y como complemento de las disposiciones 
señaladas regular el modo en que las dependencias de este 
Ministerio hayan de proceder en cada caso; por lo que he reñi
do a bien disponer:

1.° Las instancias que ios peticionarios del Crédito Hoteiero 
formulen, según lo establecido en el articulo sexto de su Regla
mento. ante el Ministerio de Información y Turismo, serán remi- • 
tidas 'a  la.Dirección General dej Turismo para que .con ellas 
se abran los respectivos expedientes

2.° Poi las dependencias de la Dirección General se emitirá 
el Informe que prescribe el artículo séptimo del mencionado Re
glamento y por la Dirección General, en virtud de las facultades 
que le han sido delegadas por la Orden de 16 de abril del co
rriente año. se adoptará el acuerdo de si estima de interés el 
proyecto sometido a su juicio, comunicando lo que proceda a 
los interesados.

3.° Asimismo ordenará la Dirección General el cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo octavo del susodicho Regla- 1 
mentó, y de la forma en que haya sido ejecutado se dejará cons- • 
tancia documental en el expediente

4.° Cuando los peticionarios presenten el proyecto definitivo 
o plan completo de las obras a realizar, conforme se dispone 
en el -artículo noveno del repetido Reglamento, la Dirección Ge
neral los Incorporará al expediente e informará sobre e) modo 
en que los nuevos documentos presentados cumplen las indica
ciones hechas anteriormente por aquel Centro directivo; formu
lando propuesta a este Ministerio, a reserva del informe técnico 
que sobre los mismos se haya de emitir, y remitirá todo lo 
actuado a la Subsecretaría del Departamento

5.° En la Subsecretaría emitirá su informe el Arquitecto Ase
sor del Gabinete Técnico-Administrativo, v se elevarán las ac
tuaciones a la decisión ministerial

6.° Para documentar la decisión ministerial en orden a la 
declaración de preferencia que se señala en los párrafos ter
cero y siguientes del articulo 10 del Reglamento se constituirá 
una Comisión, presidida por el Subsecretario de Información 
y Turismo, y de la que formarán parte como Vocales el Direc
tor general del Turismo, el Jefe Nacional del Sindicato de Hos
telería y el Vicesecretario de Ordenación Económica de la Or
ganización Sindical, los Secretarios generales Técnicos de los 
Ministerios de Hacienda v de Información y Turismo y el JAfe 
del Gabinete Técnico-Administrativo de este Departamento, que 
actuará, además de Secretario Todos los cargos de la Comisión 
podrán ser delegados en el funcionario que reglamentariamente 
le haya de sustituir o en el que expresamente .se designe para 
asistir a la sesión, siempre que tenga categoría de Jefe Superior 
de Administración o asimilada.

7.° Dictada la decisión ministerial, se remitirá el expediente 
a la Dirección General del Turismo para que la notifique a los 
interesados y la comunique al Banco de Crédito Industrial, ar
chivando el expediente bajo su custodia, para documentar e 
informar en caso de producirse ulteriores incidencias.sobre el 
objeto del mismo

Lo que comunico a W . n  para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde á W . II. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1958.

ARIAS SALGADO

Hmos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director gene
ral del Turismo y Secretarios generaos de los Ministerios 
dé Hacienda y de Información y Turismo.

ORDEN de 21 de julio de 1958 por la que se establece 
el servicio de Economato en la Mutualidad de Funcionarios 

del Ministerio de Información y Turismo.

Ilmo, Sr.: Vista la propuesta de la Junta de Gobierno de la 
Mutualidad de Previsión de los Funcionarios del Ministerio for
mulada en el sentado de que se establezca en el seno de la 
misma un Servicio de Economato que les facilite para su con
sumo familiar artículos de esta naturaleza, y efectos de uso, en 
las mejores condiciones de calidad y orecio, y considerando que- 
tal propósito encaja perfectamente dentro de los fines que a
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la Mutualidad señala el articulo sexto del Reglamento por el
que se rige, aprobado por Orden de 18 de febrero de 195'* y
resolución de la Dirección/ General de Previsión de 29 de di
ciembre de igual año he tenido a bien lisponer:

Primero Se autoriza a la Mutualidad ce Previsión de lofe 
Funcionarios del Ministerio de Información y Turismo para que, 
conforme a los preceptos del Reglamento que la regula, esta
blezca un Servicio de Economato, el que tendrá por finalidad 
facilitar a sus benficiarios artículos y efectos 1e consumo y 
uso, de acuerdo, cuando proceda, con los Organismos oficiales 
competentes.

Segundo. Serán beneficiarios de dicno Servicio todos ( los 
socios de la Mutualidad, ya sean forzosos o voluntarios.' asi 
como los pensionistas de la misma, todos los cuales ostenta: án 
el derecho a obtener los suministros que el Economato realice 
en proporción al número de personas que convivan y económi
camente dependan de los mismos

Se podrá conceder la cualidad de beneficiario a los emplea
dos del Ministerio1 o de sus Organismos autónomos que no per
teneciendo a la Mutualidad cobren ,sus haberes con carg» a 
créditos globales de los presupuestos del Departamento con los 
requisitos que en su día se señalen

Tercero. El Servicio de Economato será regido por una 
Junta Administrativa, compuesta por los miembros siguientes: 
Presidente* El de la Junta de Gobierno de la Mutualidad; Vice- 

. presidente: El Oficial Mayor del Ministerio Vocales: Uno por 
los Servicios Centrales del Departamento y otro por cada una 
de sus Direcciones Generales, y actuará de Secretario el que la 
Junta designe de entre sus miembros.

Los Vocales serán elegidos por los propios funcionario« y 
desempeñarán el cargo durante dos años.

La Junta Administrativa, por vía de delegación permanente 
de la Junta de Gobierno de la Mutualidad, tendrá plena capa
cidad para actuar con los fondos que se le adscriban a su mi
sión. pero hallándole en todo momento subordinada al organis
mo que últimamente se indica, al que dará cuenta de su gestión.

Cuarto. Existirá una Comisión de Compras compuesta por 
el Oficial Mayor, dos miembros de' la Junta Administrativa, el 
Gerente del Economato y el Secretario de la mencioñada Junta.

Los dos miembros de la Junta Administrativa se designarán 
por sorteo entre ios Vocales de dicha Junta, excepto el que 
haga de Secretario, turnándose de forma que, de los dos pri
meros, uno esté seis meses y el otro un año, y se sucedan luego 
por años completos mientras sea posible

Quinto. Como órgano técnico y gesto" del Servicio de Eco
nomato habrá un Gerente, el cual asistirá con voz a las sesiones 
de la Junta Administrativa, para ser en todo momento el eje
cutor de los acuerdo» de la misma, y ante la que responderá de 
su actuación; pudiendo proponer ésta a la superioridad o aito- 
ridad correspondiente los premios o sanciones a que hubiere 
lugar

Sexto. Para auxiliar al Gerente se nombrará un Encargado 
del Economato, con las facultades que aquél le delegue, v el 
cual también podrá asistir con voz a las sesiones de la Junta, 
cuando se le convoque

Séptimo Compete a la Junta Administrativa ei nombra
miento y separación del Gerente, del Encargado del Economato 
y de los demas empleados Jei Servicio todos los cuales disfru
tarán d e , la retribución que la misma acuerde concederles, den
tro de las disponibilidades existentes v conforme a las normas 
en vigor.

Dichas designaciones y ceses serán discrecionales, y tendrán 
preferencia para el desempeño de las distintas .'unciones del 

* Economato los empleados del Ministerio o pensionistas de la 
Mutualidad, siempre que para ello reúnan las condiciones nece
sarias, apreciadas por la Junta Administrativa.

Octavo. La citada Junta redactará, en el plazo de tres me
ses, el Reglamento de Régimen Interior del Servicio de Econo
mato, que elevará para su aprobación a este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. ' #

Dios guarde a V. I. muchos años.
■ Madrid. 21 de julio de 1958

ARIAS SALGADO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE LA V IV IE N D A

ORDEN de 12 de julio de 1958 dando normas en  
relación con su enajenación.

Ilmos. Sres.: El Decreto de 22 de noviembre de 1957 y la 
Orden de 1 de febrero de 1958 establecen las condiciones que 
han de cumplirse en las enajenaciones de viviendas subven
cionadas cuando se realicen separadamente por viviendas, limi
tando el precio de venta de éstas al resultado de i capitalizar 
al cinco por ciento su alquiler anual y obligando al aplaza
miento del pago de una parte del precio no inferior a diez 
veces el importe de dicho alquiler anual para que sea satis
fecho en cinco o más anualidades iguales, no considerándose 
incluido en esta cantidad aplazada el préstamo compleme: ta
ño, si lo hubiere, y se subrogase en su derecho el comprador.

Como estas condiciones han sido establecidas sobre ej su
puesto de que la venta de las viviendas se realice al precio 
máximo autorizado, se hace necesario adaptar su interpreta
ción a los casos en que dicha venta se efectúe a precio inferior 
al máximo establecido 

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo único.—Cuando el promotor de viviendas subven

cionadas venda éstas a precio inferior ai máximo establecido 
y habiendo obtenido préstamo complementario se subrogase en 
este derecho al comprador de la vivienda podrá considerarse, 
como pago aplazado por el yendedor. a efectos de aplicación 
del apartado a) del artículo 12 de la Orden de 1 de febrero 
de 1958. la parte de dicho préstamo equivalente a la diferencia 
entre el precio máximo de venta autorizado y aquel por el 
que se realice la transmisión.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. n . muchos años.
Madrid, 12 de Julio de 1958.

ARRESE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Director general 
de la Vivienda.

S E C R E T A R IA  
G E N E R A L  DEL M O VIM IEN TO

ORDEN de 21 de julio de 1958 por la que se estructura 
la Asesoría Jurídica de la Secretaria General del  
Movimiento, en desarrollo del Decreto de 20 de julio de 1957.

El Decreto de 20 de julio de 1957, por el que se estructuran 
los Servicios de la Secretaría General del Movimiento, establee 
en su artículo 4.° la Asesoría Jurídica, con carácter de Servicio 
de dicha Secretarla General.

Al no figurar entre los Servicios Centrales del Movimiento, 
que se consignan en dicho Decreto, la Delegación Nacional de 
Justicia y Derecho, se entiende que las funciones específicas de 
dicha Delegación pasan a constituir, entre otros, el contenido 
fundamental de la mencionada Asesoría.

La necesidad de actualizar las funciones encomendadas a la 
Asesoría Jurídica, de nueva creación, hace preciso determinar el 
cometido que se le asigna, 'así como su estructuración interna, 
por lo que, en su virtud, vengo en disponer:

Artículo I.0 La Asesoría Jurídica ae la Secretaria General 
del Movimiento es el órgano que tiene como misión la asisten
cia al Mando Político, para fundamentar en Derecho sus actos 
y disposiciones, asumiendo la jefatura de los servicios jurídicos 
de la Organización; servirá de cauce para el ejercicio de la po
testad disciplinaria sobre los afiliados; tendrá a su cargo el 
asesoramiento que en materia jurídica se le formule y la de
fensa de los aerechos e intereses del Movimiento ante los Tri
bunales de Justicia y órganos de cualquier clase que ejerzan 
jurisdicción, correspondiéndole, asimismo, preparar y documen
tar las decisiones que el Mando haya de tomar en cumplimiento 
de sus fines y relacionados con el Derecho.
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Art. 2.° Al frente de la Asesoría Jurídica figurará un Jefe, 
que será nombrado por Decreto del Jefe nacional, a propuesta 
del Ministro Secretario general y con categoría, a lodos los 
efectos, de Delegado nacional, el cual, bajo las directrices del 
Secretario general del Movimiento, asumirá su función  con 
plena responsabilidad e independencia.

Art 3.° Para auxiliar al Jefe de La Asesoría y sustituirle en 
determinados casos, existirá un Secretario general, que ^erá 
nombrado por el Ministro Secretario a propuesta del mencio
nado Jefe, el cual entenderá en las funciones de carácter inte* 
rioi y asumirá la ‘ datura de Personal.

Art. 4.° £a  realización de las tareas encomendadas a la 
Asesoría Jurídica se llevará a cabo a través de las siguientes 
Secciones:

1.° Central.
2.° De lo Consultivo.

y 3.0 De lo Contencioso.
4.° 'D e  lo Disciplinario.
5.° De Recursos.
6.° Gabinete de Estudios.

Al frente de estas Secciones figurará un Letrado Jefe con 
categoría de Letrado de término, del que dependerán los Letra
dos asesores que se estime pertinente adscribir, en consonancia 
con la función a cada una de ellas encomendada.

Art. 5.° El com etido de dichas Secciones será el siguiente:
a) Sección Central.—Será la encargada de mantener la re

lación con las Asesorías Jurídicas del Movimiento, tanto en la 
esfera' provincial com o en los Organismos centrales.

Dependerá de ella el Registro de correspondencia y el R e
gistro. Pichero y Archivo de expedientes, así com o la Biblioteca 
Jurídica

b) Sección de lo Consultivo.—Tiene a su cargo: la form u
lación de dictámenes, inform es y propuestas de resolución de 
carácter jurídico encomendados por el M ando; docum entar su
ficientemente los derechos patrimoniales del M ovimiento y uni
ficar el criterio de los distintos Servicios Jurídicos, Provinciales 
y Centrales, resolviendo las dudas que por los mismos puedan 
suscitarse.

c) Sección de lo Contencioso.— Estará encargada de la de
fensa, en juicio, de los. derechos e intereses del M ovim iento, asi 
com o de la dirección jurídica de las reclam aciones que éste hu
biera de interponer ante las Autoridades u Organismos admi
nistrativos del Estado. Provincia o Municipio.

d) Sección de lo Disciplinario.— Tendrá conocim iento de la 
Jurisdicción disciplinaria ejercida por las Jefaturas Provinciales 
del Movimiento, tanto en los expedientes incoados directam ente 
pot dichas Jefaturas com q por los producidos en conexión con 
la jurisdicción ordinaria

fj. Entenderá, en primera instancia, de la instrucción de ex- . 
pedientes a aquello^ afiliados que por razón de su cargo se 
determine o les corresponda el fuero de jerarquía.

e) Sección de Recursos.—Estará encargada de proponer la 
resolución de los recursos que se interpóngan contra las deci
siones y acuerdos de la Secretaría General del M ovim iento v 
de lo#O rganism os que la integran en sus esferas central o pro
vincial. tanto los que hayan de resolverse en víá disciplinaria 
com o en virtud de sus facultades administrativas soore el per
sonal o cualquier otra materia que le esté encomendada.

f) .  Gabinete de Estudios.—Corresponde a esta Sección:
1.° La revisión de la obra legislativa del Movimiento, al 

ob jeto dq ordenarla en form a sistemática y 'subordinar sus nor
mas a la jerarquía de las fuentes proponiendo para ello las re
form as y refundiciones que sean precisas.

2.° Formular los inform es y anteproyectos de disposiciones

tendentes a adaptar la legislación del Estado a los principios 
del M ovimiento proclamados com o Ley Fundamental con natu
raleza permanente e inalterable.

3.° La investigación jurídica en orden a las instituciones 
del Estado y el Movim iento, para su mayor perfeccionam iento 
o reforma.

4.° El estudio e inform e de los proyectos de disposiciones 
concernientes-a  la Adm inistración pública que le fueren c o n - ' 
sultados.

5.° La asistencia, en representación del M ovimiento, a los 
Congresos, conferencias y reuniones de carácter nacional e in
ternacional, en los que hubieren de tratarse temas o cuestiones 
de Derecho, cuanao asi lo decida el Secretario general.

6.° La representación del M ovimiento en los organismos y 
entidades de índole jurídica, pertenecientes a la Administra
ción pública, que así lo tuvieren establecido.

7.° La preparación y organización de Congresos y conferen
cias dedicados al estudio de problemas y cuestiones jurídicas.

8.° La form ación de ficheros de legislación y jurispruden
cia en orden a las materias de directa aplicación a las activi
dades de la Organización, asi com o la recopilación de las dis
posiciones de más frecuente uso en los Organismos, Servicios 
y Dependencias del Movimiento. ' *

9.° La celebración de cursillos para la capacitación y per
feccionam iento de los funcionarios del M ovimiento que hubie
ren de quedar adscritos a sus servicios jurídicos.

Art. 6.° Para la realización de los estudios y demás trabajos 
se podrán adscribir tem poralmente al Gabinete personas espe
cializadas en las distintas ramas del Derecho, concretándose a 
tai efecto el correspondiente contrato de servicios. ,

El Gabinete de Estudios estará en directa relación con el 
Instituto de Estudios Políticos, cuya colaboración poará solici
tar para la realización de sus distintos cometidos.

Art. 7.a Creará la Asesoría un Archivo Jurídico Patrimo
nial, en el que se inscribirán todos los bienes# inmuebles o de
rechos reales pertenecientes al M ov.miento, con indicación pre
cisa de su situación jurídica, titulación e inscripción en el Re
gistro de la Propiedad, asi com o de cargas y gravámenes.

En base dt Derecho registral, la Asesoría Jurídica tendrá la 
función de in form a r,y  asesorai a los distintos Organismos a  
quienes dichos bienes o derechos reales estén afectados sobre 
la obtención, perfeccionam iento, en su caso, o subsanación de 
defectos, para la normal situación jurídica de dichos bienes.

Art. 8.° Cualquier otra función no atribuida concretam ente 
a las Seciones de la Asesoría Jurídica y que el Secretario gene
ral del M ovimiento estime oportuno en com en aar 'a  ésta, será 
incorporada a aquella que se considere más procedente por la 
similitud de materias que tengan asignadas.

Art. 9.° Bajo la. dependencia del correspondiente Jefe pro
vincial del M ovimiento y subordinados a la Asesoría Jurídica 
Central, se constituirán los Servicios Jurídicos Provinciales, 
quienes asumirán, en su esfera, la función jurisdiccional sobre 
los afiliados, instruyendo por orden de aquella Jerarquía los ex
pedientes disciplinarios a que hubiere lugar, y aquellos que sean 
promovidos por conexión con otras jurisdicciones, debiéndolos 
someter para su resolución, en primera instancia, a los citados 
Jefes provinciales del Movimiento.

Los Servicios Jurídicos aludidos tendrán a su caigo, en la 
esfera provincial, las funciones de Asesoría respecto a las Je- 
facturas Provinciales del Movimiento. '  7

Se autoriza al Jefe de la Asesoría Jurídica para proponer 
laá disposiciones com plem entarias a la presente Orden, así com o 
adaptar a  la misma la Ordenanza disciplinaria y de proce
dimiento, actualmente en vigor.

M adrid, 21 de ju lio  de 1958.
SO LIS
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II. AU TO RID AD ES Y PERSONAL

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO de 23 de julio de 1958 por el que se dispone 
que durante la ausencia del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno se encargue del despacho 
de su Departamento el Ministro de Asuntos Exteriores.

Vengo en disponei que duranie la ausencia ael Ministro Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno, don Luis Carrero 
Blanco, con motivo de su viaje al extranjero, y hasta su re
greso, se encargue del despacho de su Departamento el Minis
tro de Asuntos Exteriores don Femando María Oastiella v 
Maiz

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés ae julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de julio de 1958 por la que causa baja en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
del personal que se relaciona.

Excmos. Sres. : Causan oaja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, el 
Oficial y Suboficiales que a continuación se relacionan:

Empleo. Arma, nombre y situación y motivo de la baja:
Teniente de Infantería don Juan Estrella Lorenzo, «Reem

plazo Voluntario» en Santa Cruz de la Palma (Tenerife).—Fa
llecimiento

1 Bridada \de Infantería don Rafael Soto Herrera, Prisión Cen
tral de Puerto de Santa María (Cádiz).—Retirado en 2-7-58.

Brigada de Aitillena don Antonio Martín Domínguez. Ayun
tamiento de El Pinar (Segovia).—Retirado en 26-6-58.

Sargento de Infantería don Ladislao Guillén Maestro, «Reem
plazo Voluntario» en Zaragoza.—Retirado en 27-6-58.

Sargento de Artillería don Francisco Rodríguez Canal. Ayun
tamiento de Vlch (Barcelona).—Retirado en 1-6-58.

Sargento de Artillería don José Serrano Jigante, Museo de 
Ciencias Naturales Madrid —Retirado en 26-6-58.

Al personal dado de baja por retiro y que proceda de la 
situación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalamiento de 
haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 23 de la Ley de 30 de marzo de 1954
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 91).

Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 8 de julio de  1958 por la que se concede la 
situación de «Reemplazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar pera Servicios Civiles al personal que 
se relaciona.

Excmos. Sres.: Como continuación a la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 13 de abril de 19§5 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 111) y de conformidad con lo orde
nado en las Leyes de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 199) y de 24 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 99).

Esta Presidencia' del Gobierno ha dispuesto pasen a la situa
ción de «Reemplazo Voluntario» que señala el apartado c) del

articulo 17 de la Ley citada en primer lugar, el personal del 
Ejército de Tierra que .a continuación se relaciona Los dos Sub
oficiales citados en último lugar por proceder de la situación 
de «Colocado», quedan comprendidos en cuanto dispone el pá
rrafo segundo del artículo séptimo de la Orden de este Depar
tamento de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 94)

Empleo, Arma, nombre y procedencia y lugar donde fija su 
residencia:

Teniente de Infantería don Cesáreo Santamaría Sánchez, 
disponible en la 6.a Región Militar.—Burgos.

Brigada de Infantería fon  Justo Ventura Páez, Estado Ma
yor de la Comandancia General de Ceuta.—Madrid.

Brigada de Infantería don Alfonso Gago Aguilar, Regimiento 
de Infantería número 12.—Granada.

Brigada de Infantería don Antonio Hidalgo Moreno. Batallón 
de Cabrerizas.—Almería.

Brigada de Infantería don Felipe Merino Merino Zona de 
Reclutamiento y Movilización número 4.—Almoharín (Caceres).

Brigada de Infantería don Rafael Rojas González, Regimien
to Cazadores de Montaña número 9.—Antequera (Málaga)

Sargento de Infantería don Marcelino Sánchez Sánchez. Reg
imentó Argel número 27w—Tarrasa (Barcelona)

Sargento de Infantería don Juan Serrano García. Grupo 
F. .R. I Tetuán número 1 —El Barco de Valdeorras (Orense)

Brigada de Ingenieros don Sebastián Ramonell Vidai. Com
pañía de Defensa Química de Baleares —Villar de Maya (Soria).

Sargento de Ingenieros don Eduardo Pérez Yáñez, Regimiento 
Zapadores del II C. E.—Sevilla. '

Sargento de Ingenieron don José Martinez Gómez, Agrupa
ción de Transmisiones número 8 —Santa Marta de Ortigueira 
(La Coruña).

Brigada de Sanidad don Elias Aba'jo Alonso. Grupo de Sani
dad de Baleares.—Tejada (Burgos).

Brigada de Sanidad don Gerardo Cuesta Iñigo, Agrupación 
número 1 — Madrid

Brigada de Artillería don Gregorio Mardones Robredo. Ayun
tamiento de Calahorra (Logroño).-^Sestao (Vizcaya).

Brigada de Ingenieros don Francisco Gómez García, Ayun
tamiento de Badalona (Barcelona).—Barcelona.

Lo que digo a VV EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1958.—P. D.. Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros:..

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
\  

ORDEN de 9 de julio de 1958 por la que se promueve 
a Agente judicial segundo a don Carlos Andrés del 
Corral, que lo es de tercera.

4

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo octavo del Decreto orgánico del Querpo de Agentes Judicia
les de 14 de abril de 1956, N

Este Ministerio acuerda promover por el turno segundo a 
la plaza de Agente judicial ségundo dotada con el haber anual 
de 12 240 pesetas, más las gratificaciones que legalmente le co
rrespondan, vacante por falleci'mieñto de don Manuel Viñas 
Da usa. a don Carlos Andrés del Corral, Agente judicial tercero, 
con destino en el Juzgado de Primera Instancia « Instrucción 
número 18 de Barcelona, donde continuará prestando sus ser
vicios. Esta promoción surtirá sus efectos desde el día 5 de enero 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v afectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de Julio de 1958.^-P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 8 de julio de 1958 por la que cesa en el 
cargo de inspector provincial de la Justicia Municipal 
de Palencia don Bienvenido Guevara Suárez

limo. Sr.: Habiendo cesado como . Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Palencia don tíienvenido Guevara Suá- 
rez, por pase a otro destino.

Este Ministerio ha acordado cese en el cargo de Inspector 
provincial de la Justicia Municipal de Palencia. que vehía 
desempeñando en la actualidad.

Lo que digo a Y I Para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. 'muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1958.—P Dv R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 8 de julio d e  1958 por la que cesa en el 
cargo de Inspector provincial de la Justicia Municipal 
de Lugo don José Félix Fernández Badía.

limo. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Ljugo don José Félix Fernández Badía. por 

«pase a otro destino
Este Ministerio ha acordado cese en el cargo de Inspector 

provincial de la Justicia Municipal de Lugo que venía desem
peñando en la actualidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1958—P D., R. Oreja

limo. S r  Director general de Justicia

ORDEN de 8 de julio de 1958 por la que cesa en el 
 cargo de inspector provincial de la Justicia Municipal 

de León don Martin Jesús Rodríguez López.

limo. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia 
e Instrucción humero 2 de León don Martín Jesús Rodríguez 
López, por pase a otro destino.

Este Ministerio ha acordado cese en el cargo de Inspector 
provincial de la Justicia Municipal de león  que venía desem
peñando en la actualidad

Lo que digoca V I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 8 de julio de; 1938 —P D.. R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia. /

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
 la que se dispone que don Augusto Cortés Rodríguez,

Jefe Superior Administración del Cuerpo Especial de 
Prisiones, cese en el cargo de Subdirector de la Prisión 
Provincial de Cádiz

Esta Dirección GeneraJ na tenido a uien disponei que don 
Augusto Cortés Rodríguez. Jefe Superior de Administración ci
vil dei Cuerpo Especial de Prisiones, cese en el cargo de Sub
director de la Prisión Provinciál de Cádiz quedando a la dis
posición de este Centru para su ulterior destino.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento v efectos 
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 1 de julio de lp58 —El Director general. José María 

Herreros de Tejada

£r. Director de la Prisión Provincial de Cádiz.

ORDEN de 8 de julio de 1958 por la que se concede 
la excedencia, voluntaria en el Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia a don Miguel Jesús 
Zea Fernández '

lim o Sr.: De conformidad con io prevenido en las disposi
ciones orgánicas vigentes y acediendo a lo solicitado por don 
Miguel Jesús Zea Fernández. Auxiliar de la Administración de 
Justicia, con destino en el Juzgado de. Primera Instancia núme
ro 6 de Madrid, .

Este Ministerio acuerda declararle en situación de exceden
cia voluntaria en el expresado cargo con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado a) oel artículo 25 de íá Ley de 22 de diciembre 
de 1955.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 19J58.—P. D.. R. Oreja. ‘

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de julio de 1958 por la que se declara 
en situación de excedencia voluntaria, por incompa
tibilidad, al Oficial de la Administración de Justicia 
don Enrique León Cuevas

limo. .Sr.: Vista la instancia suscrita por don Enrique León 
Cuevas, Oficial de la Administración- de Justicia de quinta cate
goría. con destino en, el Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción de Alcaraz (Albacete) en súplica de que al amparo de 
lo dispuesto en el apartado a) del artículo 25 de la Ley de 22 
de diciembre de 1955 se le declare en la situación de excedencia 
prevista en ese precepto, por ejercer en la actualidad el cargo 
de Auxiliar de la t dministración de Justicia en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 25 de Madrid.

Este Ministerio acuerda declamar al referido funcionario en 
situación de excedencia voluntaria, por incompatibilidad, con
forme a la indicada norma en e Cuerpo de Oficiales de la 
Administración de Justicia.

.tío digo a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 8 de julio ,de 1958 — P D.. R Oreja

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por la 
que se confirma en la categoría de Médico Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Sanidad Nacional a don Luis 
Nájera Angulo

En virtud de Orden de 25 de marzo último, don Luis Ná
jera Angulo. Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional, que 
hasta el 28 de septiembre de 1957 había permanecido en situa
ción de excedencia voluntaria, fué reintegrado al servicio' ac
tivo. quedando a las órdenes inmediatas de esta Dirección 
General, asumiendo accidentalmente el cargo vacante de ins
pector general. Jefe de los Servicios de Investigación Ense
ñanza v Producció i pero con la categoría en comisión, hasta 
que se produjese vacante en la suya efectiva -de Medico Jefe 
de primera clase de aquel Cuerpo de Médico prtmero. con el 
suqldo anual de 17 880 pesetas.

Y producida cacante de Médico Jefe de prlipera clase en 
14 del actual, por fallecimiento de don César Bécares Sánchez,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
confirió la Orden ministerial de 20 de enere último, ha tenido 
a bien disponer que don Luis Nájera Angulo cese en la cate
goría de Médico primero del Cuerpo de Sanidad Nacional, 
que en comisión venía ostentando y quede reintegrado con 
la antigüedad de i5 del actuaL. en su categoría efectiva de 
Médico Jefe de primera clase del mismo Cuerpo, con el sueldo 
anual de 25560 mesetas. más dos mensualidades extraordina
rias, acumuladles il sueldo, en ios meses de Julio y diciembre, 
que percibirá' del capítulo primero, artículo primero, grupo 
sexto, concepto secundo, de la sección sexta, del presppuesto 
vigente, y siguiendo accidentalmente al frente de la Inspec
ción General Jefatura de los Servicios de Investigación Ense
ñanza y Producción en las condiciones que determinaba la 
Orden de esta Dirección General de 25 de marzo última

Lo c’igo a V. S para su conocimiento y demás' éfectos. .
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de junio de 4958'—El Director general, Jesús 

García Orcoyen. %

Sr. Inspector general, Jefe de la Sección de Personal.
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ORDEN de 14 de junio de 1958 por la que se aprueba 
la propuesta del Tribunal calificador de los ejercicios 
de la oposición a ocho plazas de Auxiliares de Medi
cina y Ciruqía, Practicantes de la Beneficencia Ge
neral.

limo. Sr.: Vista la propuesta que lormula ei Tribunal nom
brado para calificar los ejercicios de la oposición a ocho pla
zas de Auxiliares de Medicina y Cirugia. Practicantes de la 
Beneficencia General, convocada por Orden de 17 de octubre 
de 1957, y teniendo en cuenta que la oposición se ha cele
brado con arreglo a las normas señaladas al efecto, sin que 
se haya producido reclamación formal alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la propuesta de
referencia y disponer el ingreso en el Escalafón de Practican
tes de la Beneficencia General del Estado y por este orden, 
de don Vicente Hernández García, don Félix Remartínez Ca
sado, don Pablo Alvarez Gómez, don Francisco Redondo Ga- 
dea, don José Luis Ramos Sánchez, don Ciríaco García Fer
nández, doña María del Carmen Calzada Catalán y don Ma
nuel Martínez Lozano, por ser los opositores que aprobaron 
con mayor puntuación los ejercicios de la oposición y pro
puestos por el Tribunal para ocupar las plazas mdicadas.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 14 de 1unio de 1958.

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

M IN IS T E R IO  DE ED U C A C IO N  
N A C IO N A L

ORDEN de 30 de junio de 1958 por la que se asignan las 
dotaciones que se indican al personal docente de la Es
cuela Técnica de Peritos de Montes.

limo. Sr.: Nombrado en su dia. con carácter interino, el per
sonal docente que se cita de la Escuela Técnica de Peritos de 
Montes.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
' Primero. Don Juan Torres Juan, don Antonio Muñoz Avila, 

don Julio Molleda Fernández-Llamazares, don Filiberto López 
Cadenas, don Euseblo Elorrieta Quevada. don José Luis Miranda 
Fernández-Villarrenaga y don Gonzalo Ceballos y Fernández de 
Córdoba, se encargarán de las cátedras que venían explicando, 
interinamente, pof lo que percibirán cada uno de ellos, a partir 
de primero de enero del corriente año. en su caso, y hasta el 
30 de septiembre del próximo, la dotación de 21.480 pesetas, más 
la gratificación anual de 8.500 pesetas, con cargo a los créditos 
que para dichas atenciones figuran en los artículos segundo y 
tercero, respectivamente, de la Ley de Dotaciones del Profesorado 
de las Escuelas Técnicas, de 24 de abril último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25)

Segundo. Asimismo, los Profesores adjuntos interinos don 
Rafael Peón y Blanco Rajoy, don Epifanio Liso Cristóbal, don 
Antonio Rodríguez Socorro, don César Peraza Oramas. don Fer
nando Terán Jorreto. don Jorge Torner Ochoa, don Eduardo 
Ayuso Subero, don Baldomero Guinea Guerra, don Carlos Vi- 
nuesa Hernández, don José Luis Fernández López, don Emilio 
Escudero Martínez y don Antonio Villaroya Aldea, percibirán, 
a partir de igual fecha, en su caso, y por el expresado plazo, la 
remuneración anual de 14.320 pesetas, con cargo al crédito co
rrespondiente consignado en el artícúlo 10 del mencionado texto 
legal.

Tercero. Por el Director del referido Centro docente se pro
cederá a formular la oportuna diligencia en los títulos o creden
ciales de los interesados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se concede la excedencia voluntaria 
al Catedrático numerario don Mariano García García.

Vista la instancia suscritla por don Mariano García García, 
Catedrático numerario del Grupo cuarto: «Física, Temotecnia 
y Química», de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de 
Jaén, solicitando la excedencia voluntaria en su cargo;

Teniendo en cuenta lo preceptuado en el apartado b) del ar
ticulo novena de la Ley de 15 de julio de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16) y Decreto de 21 de julio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9 de agosto).

Esta Dirección General, de conformidad con ei informe fa
vorable del Director del Centro, ha tenido a bien conceder al 
señor García García la excedencia voluntarla que solicita, por 
el tiempo mínimo de un año y con las limitaciones y derechos 
señalados en las citadas disposiciones.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1958.—El Director general. G. Millán. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

ORDEN de 30 de junio de 1958 por la que se nombra 
Catedrático numerario de «Canto lírico y dramático» 
del Real Conservatorio de Música de Madrid a doña 
Angeles Nieto Iglesias.

limo, fer.: Visto el expediente del concurso-oposición a la 
cátedra de «Canto lírico y dramático» del Real Conservatorio 
de Música de Madrid;

Considerando que en la tramitación del mismo se han cum
plido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha acordado aceptar la propuesta formulada 
por el Tribunal y nombrar Catedrático numerario de «Canto 
lírico y dramático» del Real Conservatorio de Música de Ma
drid a doña Angeles Nieto Iglesias, con el sueldo o gatificacíón 
anual de 17760 pesetas, más las pagas extraordinarias reco
nocidas por las disposiciones vigentes y demás ventajas legales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimientos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de Junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Éellas Artes.

ORDEN de 30 de junio de 1958 por la que se nombra 
Secretario del Conservatorio de Música de Valencia al  
Catedrático don Daniel de Nueda Llisiona.

limo. Sr.: Vacante por fallecimiento de su anterior^titular, 
señor Domínguez Boví, el cárgo de Secretario del Conservatorio 
profesional de Música de Valencia y de conformidad con la 
propuesta elevada por la dirección del Centro indicado,

Este Ministerio ha tendo a bien nombrar Secretario del 
Conservatorio Profesional de Música de Valencia al Catedrá
tico don Daniel de Nueda Llisiona, con la gratificación anual 
de 5.000 pesetas, a cargo de la correspondiente partida presu
puestaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I muchos .años.
Madrid, 30 de junio de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de junio de 1958 por la que se nombra 
Catedrático numerario de «Canto, escuela general» del 
Conservatorio Profesional de Música de Valencia, en 
virtud de concurso-oposición, a don Femando Nava
rrete Monteserin.

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición a la 
cátedra de «Canto, escuela general», del ÓonserVatorio Profe
sional de Música de Valencia;*

Considerando que en la tramitación del mismo se han cum
plido todos los requisitos legales,
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Este Ministerio na acordado aceptai la propuesta formulada 
por ei TribunaJ v nojnbrar Catedrático numerario de «Canto, 
escuela general», del Conservatorio de Valencia a don Feman
do Navarrete. Monteserin. con el sueldo o gratificación anual 
de 17.760 pesetas, mas tas pagas* extraordinarias reconocidas 
por las disposiciones vigentes v demás ventajas legales 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

/

ORDEN de 13 de junio de 1958 por la que se nombra 
Profesor adjunto del grupo 15, «Fisicoquímica», de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de 
Barcelona a don Luis Díaz Martínez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

6 de agosto del pasado año se anunció a concurso-oposición la 
provisión de la plaza de Profesor adjunto del Grupo 15: «Fisico
química». vacante en la Escuela ¿Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Barcelona:

Resultando que la Comisión calificadora, en virtud de los mé
ritos aducidos por el aspirante don Luis Díaz Martínez, lo pro
pone para cubrir La vacante, sin acudir a lis ejercicios de la 
oposición;

Visto el Decreto de 17 de octubre de 1940 y su articulo quin
to. ' estfeciticamente dedicado a este caso de propuesta;

Considerando que la elección del candidato a la vacante ha 
sido por unanimidad, «sin haberse producido protesta ni reda
mación alguna, v aue se han cumplido los preceptos reglamen
tarios.

Este Ministerio na tenido a oien aprobar la propuesta ae la 
Comisión calificadora y. en su consecuencia, nombrar, en virtud 
de concurso-oposición. Profesor adjunto del Grupo 15: «Fisico
química» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Barcelona, a don Luis Diaz Martínez Percibirá a par
tir de la fecha de posesión, la gratificación anual de 18.880 pe
setas. con cargo al crédito que para dicha atención figura en 
el artículo décimo de la Ley de dotaciones del Profesorado de

Escuelas Técnicas de 24 de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25).

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid; 13 de junio de 1958.—P. D., J. Maldonado.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Emilio Sanz-Cruzado e Ibargüen.

Ilmo. Sr.: Por cumplir la edad reglamentaria pasa a la situa
ción de jubilado, con fecha 24 del presente mes de julio el 
Ingeniero Inspector de Buques en propiedad de Vizcaya-San- 
tander. don Emilio Sanz-Cruzado e Ibargüen

Lo que comunico a' V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 21 de julio de 1958.—El Subsecretario. A. Suárez. 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Navales.

ORDEN de 23 de junio de 1958 por la que se nombra Ins
pector general, Vicepresidente del Consejo de Minería 
al ingeniero de Minas don Torcuato Hevia Alvarez.

Ilmo. Sr.: Vacante ei cargo de Inspector General Vicepre
sidente del Consejo de Minería, por jubilación en 22 de junio 
del corriente año de don Juan Trueba Aguirre, que lo desem
peñaba este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el refe
rido puesto al Inspector General del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas don Torcuato Hevia Alvarez

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1958.—P. D., A. Suárez

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de junio 
de 1958 que aprobaba el Convenio entre el Sindicato 
Vertical de Industrias Químicas Grupo de industrias 
de Perfumería y Afines y la Hacienda Pública para el
pago de los Impuestos sobre el Lujo que grava la Per
fumería.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada én ,el BOLETIN; OFICIAL DEL ESTADO número 164. 
correspondiente al dia 10 de julio de 1958, páginas 6443 v 6444.
á continuación se rectifica corno sigue:

En el último párrafo «Vigilancia», en donde dice: «... para 
el ejercicio de la vigencia de ,.....»: debe decir: «... para el 
ejercicio de la vigilancia de ...»

ORDEN de 30 de junio de 1958 por la que autoriza al 
«Hipódromo de San Sebastián», con carácter tempirral 
y plazo de un año, para  que liquide el Timbre sobre 
las apuestas por el promedio de 0.4625. . . * •

Ilmo. Sr.. Vista la instancia que eleva a este Ministerio don 
Jpsé María Muguruza Irisarri, en su calidad de Presidente de 
la Sociedad «Hipódromo de San Sebastián» domiciliada en-di
cha capital, en solicitud de que. al amparo de lo dispuesto* en 

, la norma sexta del artículo 137 del vigente Reglamento dé fe

Ley de Timbre aei Estado, se le liquide el timbre sobre boletos 
de apuestas en carreras ae caballos, según el promedio de los 
diversos grados comprendidos en el número 40 de la tarifa del 
Impuesto: y teniendo en cuenta las alegaciones del peticionarlo 
e informe emitido por la Sección Técnica de Inspección de la 
Dirección General ae Tributos Especiales, asi como que a la 
citada Sociedad «Hipódromo de. San Sebastián» le nan sido otor
gada^ anteriores concesiones, por igual plazo de un año. con 
fechas 1 de agosto de 1956 y 7 de junio del año último, respec
tivamente v que concurren las mismas circunstancias que ante: 
nórmente, %

Este Ministerio, naciendo uso de la autorización concedida 
en la referida norma sexta del articulo 137 ael Reglamento del 
Impuesto, se ha servido disponer:

Se autoriza/a la Sociedad «Hipódromo de San Sebastián», 
domiciliada en dicha capital. con carácter temporal y por el 
plazo de un rfio. para que liquide el Impuesto de Timbre sobre 
los boletos de apuestas en carreras de caballos, por el promedio 
ae los diversos grados del número 40 de la Tarifa, a) tipo de 
0,4625 cualquiera que sea la cantidad fijada y grado a que pueda 
corresponder siendo exigible dicho impuesto por todos y cada 
uno de los boletos que se expidan, v no solamente por los que 
resulten acertantes. '

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 1
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de 1unio de 1958.—P. D., A. Cejuao.

Ilmo?» Sr. Director general de Tributos Especiales,
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ORDEN de 17 de junio de 1958 por la que se resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por la Sociedad francesa 
de Seguros «La Patemelle Vie»

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por la entidad fran
cesa de seguros sobre la vida La Patemelle ,Vie, domiciliada 
en Madrid, avenida de José Antonio, 31. en el que al amparo 
de lo establecido en el artículo tercero del Tratado Hispano- 
Francés, de 7 de agosto de 1926, recurre contra el señalamien
to de la cifra relativa de negocios en España realizado por el 
Jurado de Utilidades, en virtud de lo establecido en la dispo
sición novena de la tarifa III de la Contribución de Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, que fué fijada por dicho Organismo en el 1,69 por 100, 
para el trienio que comprende desde el 1 de enero de 1953 al 31 
de diciembre de 1955;

Considerando que realizado ei estudio de las alegaciones 
formuladas por la entidad recurrente, y de nuevo el de los 
antecedentes que en el expediente constan y que fueron base 
del señalamiento de la cifra relativa aludida, se llega a la 
conclusión de que el Jurado de Utilidades ha realizado la es
timación de dicha cifra relativa de negocios en España den
tro de las normas establecidas en el Convenio Hispano-Fran- 
cés, de 7 de agosto de 1926, estableciendo una ponderación de 
elementos que considera más justa y adecuada de" las que im
plican los elementos de cálculo ofrecidos por la Sociedad en 
su recurso,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo informado por la 
Dirección Geheral de Impuestos sobre la Renta, lúa acor
dado desestimar el recurso y confirmar la mencionaaa cifra 
relativa, que queda señalada en el 1,69 por 100 (un entero con 
sesenta y nueve centésimas por ciento) para el trienio ante
riormente referido

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de Junio de 1958.—P. D., A. Cejudo.

Jlmo. Sr. Director general de Impuestos sobre ,1a Renta.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se 
modifica la condición tercera de la concesión del servicio 
público regular de transporte mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera entre Olot y Ripoll, con 
hijuela de Cantina a San Juan de las Abadesas, pro
vincia de Gerona.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
22 de abril de 1958, ha resuelto lo siguiente:

Visto el escrito remitido en 27 de agosto de 1957 por Trans
portes Eléctricos Interurbanos, S. A., Entidad concesionaria del 
servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre Olot y Ripoll, con 
hijuela de Cantina a San Juan de las Abadesas, provincia de 
Gerona, solicitando la modificación de la condición tercera de 
la concesión,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado por Trans
portes Eléctricos Interurbanos, S. A., modificando la condición 
tercera de la adjudicación definitiva del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Ólot y Ripoll, con hijuela de Cantina a 
San Juan de las Abadesas,s provincia de Gerona (expediente 
número 4.379/4.383), en la forma siguiente:

3.* Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Ripoll y. Olot, dos expediciones diarias de ida y vuel

ta, más una expedición de ida y vuelta los lunes y jueves.
Una expedición de ida y vuelta entre Vallfogona y Ripoll 

los sábados. N
Entre San Juan de las Abadesas y Olot, dos expediciones 

diarias de ida y vuelta y una más de ida y vuelta los lunes.
El horario de estas expediciones se fijárá de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
v Jefatura de Obras Públicas.

Madrid, 16 de julio de 1958.—El Director general, por dele
gación, M. Lamana.

Sr %Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se aprueba a favor de A. de Gaspari un prototipo 
de ascensor

Visto el expediente promovido por la entidad A. de Gaspari, 
domiciliada en Madrid, calis de Ibiza, núm. 41, en solicitud de 
aprobación de un prototipo de ascensor de 270 Kg. x m. s..

Esta Dirección General, de acuerdo con lo previsto en la Ins
trucción general número 34 del vigente Reglamento de Apa
ratos Elevadores, aprobado por Orden de este Ministerio de 1 de 
agosto de 1952, y con los jnformes emitidos por los Organismos 
competentes, ha resuelto:

1.° Aprobar en favor de la entidad A. de Gaspari, el pro
totipo de ascensor de 270 Kg. x m. s., que queda registrado 
en esta Dirección General de Industria con la inscripción AV-16. 
en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo de la 
Instrucción general número 34 del Reglamento.

2.° La aprobación del prototipo queda supeditada al cum
plimiento de las condiciones siguientes:

A) La construcción de los aparatos elevadores correspon
dientes al prototipo aprobado se ajustará á las características 
y detalles expuestos en la memoria y planos que se acompañan 
a la solicitud.

B) De acuerdo con lo establecido en la Instrucción 22 del 
vigente Reglamento de Aparatos Elevadores, el mecanismo trac
tor de este prototipo deberá equiparse con un dispositivo que 
permita, sin peligro alguno para el operador, el accionamiento 
a mano del ascensor en los casos de emergencia que lo hagan 
necesario.

C) A. de Gaspari deberá remitir a esta Dirección General 
de Industria 55 copias de la Memoria del prototipo y de los 
planos complementarios que a la misma se acompañan, para 
su distribución entre todas las Delegaciones de Industria de 
España. i

D) Cualquier modificación que se lleve a cabo por la enti
dad citada en relación ĉon la construcción del prototipo o con 
la sustitución de los materiales empleados en la misma, deberá 
ser aprobada por la Dirección General de Industria, previo 
informe de la Delegación de Industria de Madrid.

E) Los ascensores correspondientes al prototipo aprobado 
llevarán una placa indicadora en la que figurarán grabados:

a) El nombre y domicilio de la entidad constructora.
b) La inscripción del prototipo, fecha de su aprobación y 

el número de fabricación del aparato.
c) Los rótulos dentro y fuera del camarín, a que hace re

ferencia la Instrucción General número 31 del Reglamento 
de 1 de agosto de 1952.

3.° La Delegación de Industria de Madrid conservará un 
ejemplar del proyecto con la diligencia de aprobación del pro
totipo, a fin de que sirva de referencia en cualquier incidencia 
que en lo sucesfto pudiera plantearse.

Lo que comunico a W . SS. para su conocimiento y demás 
efectos. ,

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1958.—El Director general, José 

García Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de todas" las Delegaciones de Industria
de España. -

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se aprueba a favor de Luis Téllez Antonaya un 
prototipo de ascensor y montacargas.

Visto el expediente promovido por la entidad Luis Téllez 
Antonaya, domiciliada en Barcelona, calle de Bailón, 
número 147, en solicitud de aprobación de un prototipo de ascensor 
y montacargas de 250 Kg. x m. s. y 1.000 Kg. de carga má
xima,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo previsto en la 
Instrucción general número 34 del vigente Reglamento de 
Aparatos Elevadores, aprobado por Orden de este Ministerio 
de 1 de agosto de 1952, y con Ion informes emitidos por los 
Organismos competentes, ha resuelto:

1.° Aprobar en favor de la entidad Luis Téllez Antonaya 
el prototipo de ascensor y montacargas de 250 Kg. x m. s. y 
1.000 Kg. de carga máxima, que queda registrado en esta Di
rección General dto Industria con la inscripción AXV-69, en
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cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo de la Ins
trucción general número 34 del Reglamento

2." La aprobación del prototipo queda supeditada al cum 
plimiento de las condiciones siguientes:

A ) La construcción de los aparatos elevadores correspon
dientes al prototipo aprobado, se ajustará a las características 
y detalles expuestos en la memoria y planos que se acompañan 
a la solicitud

B) De acuerdo con lo establecido en la Instrucción 22 del 
vigente Reglamento de Aparatos Elevadores, el mecanismo trac
tor de estos prototipos deberá equiparse con un dispositivo que 
permita, sin peligro alguno para el operador, el accionamiento 
a mano del ascensor en los casos de emergencia que lo hagan 
necesario

C) Como en este prototipo el áccíonamiento del paracaídas 
sólo se produce cuando tiene lugar la rotura de todos c&bles de 
suspensión, deberá preverse un contacto eléctrico en la parte 
superior del camarín que corte la alimentación eléctrica del 
grupo motor-reductor cuando se produzca, bien la rotura o el 
aflojamiento de cualquiera de los cables de suépensión del ca
marín. ‘

D) La entidad Luis Téllez Antonaya deberá remitir a esta 
Dirección General de Industria 55 copias de la Memoria del 
prototipo y de ios planos complementarlos que a la misma se 
acompañan, para su distribución entre todas las Delegaciones 
de Industria de España

E) Cualquier modificación que se lleve a cabo por la enti
dad interesada en-relación con la construcción del prototipo 
aprobado o con la sustitución de los materiales empleados en 
la misma, deberá ser aprobada por la Dirección General de 
Industria, previo informe de la Delegación de Industria de 
Barcelona

P ) En todo momento, Luis Téllez Antonaya. permitirá ai 
personal técnico dé la Delegación de Industria de Barcelona la 
realización en sus talleres de las pruebas precisas comprobato
rias de las condiciones de seguridad v garantía de los diferentes 
elethentos que componen el prototipo aprobado

G ) Los ascensores y' montacargas correspondientes al pro
totipo aprobado, llevarán una.placa indicadora en la que figu
rarán grabados:

a) El nombre y domicilio de la entidad constructora.
b) La inscripción del prototipo, fecha de su aprobación y el 

número de fabricación del aparato.
c) Los rótulos dentro y fuera del camarín, a que hace re

ferencia la Instrucción número 31 del Reglamento de l de 
agosto de 1952

3.° La Delegación de Industria de Barcelona conservará un 
ejemplar del proyecto con la diligencia de aprobación del pro
totipo, a fin de que sirva de referencia en cualquier incidencia
que en lo sucesivo pudiera plantearse

Lo que comunico a W .  SS. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a W  SS. muchos años.
Madrid. 20 de Junio de 1958.—El Director general, José Gar

cía Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria

*  *  *

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O

ORDENES de 23 de junio de 1958 por las que se autori
za la instalación de viveros flotantes de mejillones

limos Sres.: Vistos los expedientes instruidos a / instancia 
de los señores que se relacionan a continuación, en los que so
licitan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes 
de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites 
que señala la Orden ministerial de 10 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado ppr el Ins-ltuto 
Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, y lo 
propuesto por la Dirección General de Pesca Marítiíña. ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condi
ciones:

1» Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de cin
co años, que deberán contarse a partir de la fecha de publi
cación de las Ordenes en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
ajustándose en un todo a las normas fijadas en los expedien
tes. así como a lo preceptuado en la Orden de este Ministerio

de tecna Ib de diciembre de 1953 (BO LETIN  O FIC IAL DEL 
ESTADO núm 356) ; debiendo hacerse la instalación de los 
viveros en los lugares que determinen las autoridades de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revisión de ias concesio
nes de viveros flotantes en los puertos de que se trata, vendrán 
obligados los concesionarios a atenerse a las resultas de dicha 
revisión sin derecho a reclamación alguna

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisíacei los 
impuestos de timbre y derechos reales, de ■ onformidad con lo 
preceptuado en, las disposiciones vigentes

Lo que comunico a VV I I  para su conocimiento y electos.
Dios guarde a VV II  muchos años
Madrid. 23 de iunio de 1958 - P D Juan J de Jáuregul

Dmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante v Director
general de Pesca Mantiina

Relación que se cito

Don Vicente, don Jacobo v don Manuei Meis Otero Deno
minaciones: «Meis numero 1» y «Meis número 2» Emplazamien
to* Entre Punta Chastellas y el Islote CaJiñeiro (ría de Arosa).

Don Julián Itaiiam Fernández Denominaciones «Ita ler
número 1» e «Ita lfer numero 2» Emplazamiento: Frente al 
muelle de San Fausto entre Punta El Muiño v Punta Areifto 
(ría de Vigo>

Don Antonio Gil Paredes y don Mauricio. Santos Vieitez. 
Denominación «A  M núméro 2» Emplazamiento En're el , 
muelle de Moaña v la Isla de San Bartblomé Cria de Vigo)

F F Cervera e Hijos. S L Denominaciones «Cervera A». 
«Cervera B» y «Osrvera C » Emplazamiento En el Estrecho de 
Rand.e. playa de Bale-Ela <ria de Vigo)

 M I N I S T E R I O  
DE I N F O R M A C I O N  Y T U R I S M O

O R D E N  de 20 de ju n io  de 1958 por la que se resuelve 
el recurso de alzada in terpuesto por don José Segura 
Navarro.

lim o Sr.: En ei recurso de alzada interpuesto por don José
Segura Navano, propietario ael Club Billares, de Cartagena, 
contra resolución aictada poi la Dirección General de Turismo 
con fecha 24 de mayo de 1958. y

Resultando que en expediente tramitado én la Delegación 
Provincial de Murcia en virtud de acta de inspección ¡evo-itad* 
en el Club BUlares. de Cartagena, entendida con el empresario 
don José Segura, quedó acreaitado que en el citado Clüb se 
anunciaba un viaje a Valencia con motivo ae lab Fallas de 8nn 
José, a efectuar en autopullman. a1 precio de 325 pesetas, figu
rando como organizador ei citado Club Billares, si bien el señor 
Segura manifestó en la misma acta que el verdadero organiza- 
dor era don Roberto Coloma, amigo y vecino suyo, a quien per
mitía colocar el anuncio en 6U establecimiento, y que el men
cionado señoi Coloma se encontraba en Albacete, al frente de 
otra excursión de las organizadas por el Club.

Resultando que dentro ael plazo de siete días nabiles que 
en la mencionada acta fueron señalaaos para la aportación de 
los descargos que se estimasen oportunos, fué presentado un es  ̂
crito que firmaba «Roberto Coloma», en el cual manifestaba 
éste ser miembro de diversas «peñas» de aficionados al fútbol 
y a los toros, que. con motivo de alguno de los mencionados es
pectáculos. efectuaban desplazamientos alquilando un autocar, 
y pagando solamente el importe del billete, sistema que también 
habían adoptado para el viaje' de Valencia, lo cual creía no 
constituiría infracción a lo establecido en ei Decreto de 19 de 
febrero de 1952. por no perseguirse fin de lucro;

Resultando que al mismo expediente se incorporó una de
nuncia formulada por la Agehcia de Viajes Híspanla y remitida 
por la Delegación Local de Cartagena, en la cual se manifestaba 
que uno de los empleados de ésta habla adquirido en el Club 
Billares un billete para realizar un viaje a Aguilas, todo él 
escrito a mano ui un cartón, sin sello alguno, cuyo texto era :. 
«Peña Deportiva número 40». Salioa a las ocho de la mañana.
9 de marzo de 1958»;

Resultando que sin practicarse otras actuaciones que la pro- 
puésta de resolución que efectuó el inspector actuante, propo
niendo que se impusiese al Club Billares (una multa de mil pe-
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setas, el Delegado provincial de Murcia, en Resolución de 13 de 
marzo de 1958 esiimo que exisau -una infracción a estable
cido poi el Decreu) de 19 de febieio de 1942. pues aun admi
tiendo que efectiva mente, se tratase de una peña, ésta no *  
hallaba legaimente constituida, y. además, el empleado de una 
Agencia de Viajes h~bia adquuido un billete para Aguilas. .y 
que la responsabilidad debía recae: directamente sob e el j>eñor 
Segura, pues en el anuncio de la excursión figuraba «Organi- 

, zación Club Billares», y en el local se vendió otro odíete para 
Aguilas, poi lo cual impuso arexpresado oon José Segura, pro 
dietario del Club Billares, una 'multa de 1.000 pesetas

• Resultando que contra el mencionado acto administrativo 
*e presentó por don Roberto Coloma un escrito en ¿i que ma 

. nifestaba que. en honor a la verdad, el Club Billares no tenia 
nada que ver con los hechos de referencia pues era c* dlcente 
quien, en unión de vanas peñas deportivas, organizaban despla
zamientos en coches alquilados repartiendo el importe entre los 
concurren i es 10 que fué necesario hacer asi porque ninguna 

, Empresa realizaba servicios de-esa inaole. que ai levantarse e) 
acta d o i  el anuncio colocado en el interior del estabJecirmen'o 
para un m je  a Valencia se suspendieron las-gestiones, reali
zándose dicho viaje por la Agencia Hispania, que posteriormente 
Viajes Galicia se ha encaigado de poner coches a aisposición 
de las peñas, que el .señor Segura no cometió infracción alguna 
y la pos.ble .esponsabilidad debería recaer sobre el firmante 
y restantes componentes de las peñas que organizaban los via
jes recibiendo del señoi Segura la atención de que les permi
tiera radicar en su Club la gestión, y que al ser toaos modestos 
obreros, carecían de recursos económicos para hacer ei oportuno 
depósito.

Resultando que el Delegado provincial de Murcia emitió in
forme sobre el*mencionado escrito, manifestando que adolecía 
del defecto de no ir acompañado dei correspondiente tesguardo 
de la Caja de Depósi os. oe estar interpuesto por perdona dis
tinta del sancionado y de haberse probado el hecho, porque 
vendían billetes al público, como constaba en el expediente ra
zones por las cuales proponía se desestimase el recurso y que 
fueron aceptadas por la Dirección General de Turismo que en 
24 de mayo de 1958 resolvió desestimar la alzada:

Resultando que contra la mencionada resoluc.ón s«- na in
terpuesto por don José Segura Navárro el presente recurso oe 
alzada, en el que solicita se deje sla  efecto la multa, pues las 
peñas que radlcan en su establecimiento actúan con plena In
dependencia in que al recurrente le reporte ningún beneficio 
la real.zación de los viajes, ya quf siempre se ha limitado a 
autorizar a sus clientes para aue coloquen el cartel anunciando 
la excursión;

Resultando que ai escrito de recurso se acompaña ei res
guardo acreuitaiivo de haber ingresado en la Caja - General de 
Depósitos el importe de la multa.

Resultando que. remitiao ei expediente a la Sección de Re
cursos del Gabinete Técnico-administrativo, ésta ha formulado 
la correspondiente propuesta de resolución;

Vistos la Ley de Bases del procedimiento administrativo, de 
19 de octubre de 1889, los Decretos de 19 de febrero de 1942 
y de 4 de agosto ae 1952, y las Ordenes de 22 de octubre de 1952 
y . 29 de noviembre de 1956;

Considerando que ia primera cuestión que plantea ei pre
sente recurso es la de si es admisible la alzada que contra la 
resolución dei Director general de Turismo interpone persona 
distinta de la que motivó dicho acto administrativo, aun cuando 

v ésta sea la que ha de soportar la sanción que en el mismo re
sulta .onflrmada, y a este respecto conviene declarar que no 
habiendo recurrido dentro de plazo don José Segura la decisión 
del Delegado provincial que le impuso la multa, consintió dicho 

M acto administrativo, sin que ahora pueda impugnarlo eficaz
mente;

Considerando que^no obstante haber procedido ia Dirección 
General de Turismo acertadamente, al considerar que el re
curso interpuesto contra la decisión del Delegado provincial de 
Murcia por don Roberto Coloma adolecía del defecto de no 
acompañar el correspondiente resguardo de cpnsignación de ;a 
multa en la Caja General de Depósitos y que la persona que lo 
interponía era distinta del sancionado, debió, en cambio, por 

' el primero de dichos motivos, no admitir la alzada, en lugar 
de desestimarla; porque de entrar a conocer del fondo del re
curso. debiera haberse planteado de, distinto modo la cuestión 

. de la personalidad del recurrente, que tenia presentado en el 
procedimiento seguido por la Delegación Provincial un pliego 
oe descargos, haciéndose responsable de los hechos que se le ' 
imputaban a don José Segura, por lo que era preciso determinar 
el valor de aquellas afirmaciones y de las alegaciones que nue
vamente se formulaban^ en orden a la sanción impuesta, para

estimarlas o desestimarías según lo s  méritos que se dedujesen 
de expediente.

Considerando que <x este respecta. uidepeudKüteiijente de¿ es
caso aeier.o con que ios interesados hayan podido aeucir sus 
alegaciones, ha de estimarse que es principio nindamentai ael 
pvoct di míen to sancione, tioi acogido peí ia base décima de ia Ley 
de 19 de octubre de IL'89 y por el articulo 3.'' del Decreto de 
4 de agosto de 1952. que sobre tocos los cargos existentes contra 
un inculpado se le oirá formulándose el correspondiente, pliego 
ae cargos antes de aue p| instructor haga ¡a propuesta dp re
solución

Consiaeianuo qqe. ¿i men ia Orueñ üe 22 ae octubre de i952, 
refiriéndose a los casos de actas levantadas por Inspectores del 
Ministerio permite que se proceda sin necesidaa de formulación 
dé un pliego de cargos, es partiendo de ia base de que tales ac
tas hayan sido trasladadas al inculpado, quien, conocida ;a 
imputación, tiene un plazo de siete días para alegai \ próbar 
'‘uanlo estime en su. defensa, como se ha realizado en el ex
pediente que se examina, pero en cambio, es de observar que 
tanto la resolución del Delegado provincial de Murcia como la . 
de la Dirección General de Turismo tuvieron en cuenta, para 
apoyai su pronunciamiento, la denuncia formulada por la Agen
cia de Viaje.* Hispania con posterioridad al acta, y acompañada 
de un cartón manuscrito que no lia sido autenticado er. forma 
alguna, estimando tal denuncia como - un hecho comprobado, a 
pesar de que del mismo no se dió trasláde al interesado ni en 
el acta que se levantó en su establecimiento ni formulando el 
correspondiente pliego de cargo, infracción de procedimiento 
que. al producii la indefensión del interesado, debe ene^se por 
defacto esencial y como tal estimable de oficio en todo momen
to. con Independencia de cualesauiera otras anomalías en q.ue 
los interesados hubieran podido incurrir posteriormente, habida 
cuenta de lo cual, orocede acordar la anulación de las actúa- • 
ciones practicada? desd? e: momento en que aquél se produjo4 
y al que .debe retrotraerse el procedimiento v

Este Ministerio ha resuelto ;
l.°, Nc admitir el presente recurso.
2.o Anular de oficio las actuaciones practicadas con poste

rioridad a ia recepción de la'denuncia formulaaa por la Agen
cia de Viajes Hispania en la Delegación. Provincia} de Murcia.

3.° Que se devuelva ei expediente a ia mencionada Delega
ción Provincial, a fin ae que practique las actuaciones que sean 
precisas para tener por suscitado un hecho nuevo, dei que de* 
berá' pasarse el correspondiente cargo al imputado don José Se
gura, que no tenia conocimiento del mismo por el .icta que «e 
fue levantada en 23 ae febrero de 1952

4.° Devolver a don José Segura Navarro, propietario del Club 
Billares, el importe de la multa de 1 000 pesetas que tiene con
signado. al sólo efecto de la .interposición del recurso en la 
Caja General de Depósitos según resguarao expedido por la 
sucursal de Cartagena en 10 de Junio de 1958. bajo número 4 de 
entrada y .2.329 de Registro

Lo que algo a V I para su conocimiento, traslado y demás 
efectos.

Dios guárde a V I muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1958.—P. D., José Luis Villar PalasL 

Ilmo Sr. Subsecretario de este Departamento.

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  DEL MOVIMIENTO

ANUNCIO de la Obra Sindical del Hogar y de  
Arquitectura por el que se hace pública la adjudicación de las 
obras que se citan.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 290. de fe
cha 19 dé noviembre de 1957, convocó el concurso-subasta de 
las obras para la construcción del grupo de ciento doce (112) 
viviendas y urbanización en Albacéte, (capital), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivahiente, previk aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de don Ramón To
rres Filoso en la cantidad de seis millones ochocientas setenta 
mil ciento catorce pesetas (6.870.114).,

Madrid, 28 de junio de 1958.—El Jefe Nacionfd de la Obra, 
Vicente Mortes Alfonso.; v 

2.576.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 4 de junio de 1958 por 

la que se convoca concurso para 
cubrir vacantes de Oficiales Mé
dicos existentes en diversos Cen
tros y Cuerpos.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 1 de julio de 1952 («Diario Oficial» 
número 148), y con el fin de cubrir va- 
cantes de Oficiales Médicos que existen 
en los Cuerpos y Centros que a continua 
ción se relacionan, se abre concurso para 
ocuparlas, al que podrán concurrir los 
subalternos efectivos de complemento que 
se hallen en posesión de título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía, dándose pre
ferencia a los de Sanidad Militar 

Los designados habrán de permanecer 
en activo durante un año como plazo mi 
nimo, prorrogable a voluntad propia, pu
diendo continuar en filas hasta cumplir 
los treinta y cinco años, en tanto con 
serven el empleo de Alférez o Teniente 
y las necesidades del servicio lo requie
ran. Percibirán mientras estén , en sitúa 
ción de actividad los haberes y emolu 
mentos correspondientes a su empleo 

Harán constar en la solicitud la fecha 
de la Orden ministerial por la que fue 
ron nombrados Alféreces efectivos de com
plemento, y adjuntarán certificación en 
extracto del acta de nacimiento .excep 
ción de aquellos que solicitaron las vacan 
tes anunciadas en concursos anteriores.

Las instancias de los peticionarios cur
sadas por conducto reglamentario y de 
bidamente infoimadas, deberán tener en
trada en este Ministerio (Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal) den 
tro del plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFTOIAL 
DEL ESTADO 

Las vacantes de las Agrupaciones v 
Grupos de Sanidad se adjudicarán única 
mente a los Oficiales Médicos de Comple 
mentó de Sanidad Militar

Servicio de Eventualidades de la 1.a Re
gión Militar (Madrid)/—Una.

Servicio de Plaza y Eventualidades de 
la 4.a Región Militar (Barcelona) —Una 

Servicio de Plaza y Eventualidades de 
la 5.a Región Militar (Zaragoza) —Una.

Servicio de Plaza y Eventualidades de 
la 6.a Región Militar (Burgos) —Una 

Servicio de Plaza y Eventualidades de 
la 7.a Región Militar (Valládolid) —Una 

Servicio de Plaza y Eventualidades de 
la Comandancia General de Ceuta — 
Dos

Servicio de Piaza y Eventualidades de 
la Comandancia General de Melilla (Me- 
l i l la )-  Una 

Escuela Militar de Montaña (J a c a l-  
Una

Regimiento de Infantería Covadonga 
número 5 (Alcalá de Henares)—Una.

Regimiento de Infantería San Feman
do número I I  (Alicante).—Una.

Regimiento de Infantería Extremadura 
número 15 (Algeciras).—Una.

Regimiento de Infantería Castilla núme
ro 16* (Badajoz) —Una 

Regimiento de Infantería España nume
re 18 (Valencia) —Una 

Regimiento de Infantería Guadalajara 
numero 20 (Valencia).—Una 

Regimiento de Infantería Vizcaya nú
mero 21 (Alcoy).—Una 

Regimiento de Infantería Alava núme 
te 22 (Tarifa).—Una 

Regimiento de Infantería Valencia nú
mero 23 (Santanaer) —Una 

Regimiento Infantería Granada nú
mero 34 (Huelva).—Una 

Regimiento de Infantería Sevilla nú
mero 40 (Cartagena* -Una 

Regimiento de Infa: tería Tenerife, nú
mero 49 (Santa Cruz de Tenerife).—Una 

Regimiento de Infantería Nuestra Se
ñora de la Cabeza número 58 (ijerez de 
la Frontera).—Una 

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 2 (Berga).—Una.

Regimiento* de Cazadores de Montaña 
número 3 (Hliesca) —Dos.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 7 (Pamplona) —Una 

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 9 (Huesca) —Dos.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 10 CPamplona).—Una.

Regimiento de Cazadores de MontañH 
número 11 (Figueras) —Una.

Regimiento de Caballería Dragones de 
A Imansa númro 5 (Aran juez) —Una 

Regimiento de Artillería número 75 Prl 
mer Grupo (G eta fe )—Una.

Regimiento de Zapadores de Fortaleza 
número 1 (Figuerask—Dos.

Regimiento de Zapadóres de Fortaleza 
número 2 (Pamplona).—Una 

Regimiento de Zapadores número a 
/(Valencia).—Una

Regimiento de Zapadores número 7 (Sa
lamanca).—Una.

Batallón de Zapadores número 1 (Ceu 
ta).—Una.

Grupo de Automóviles de la Coman 
dancia General de Ceuta (Ceuta)—Una 

Parque y Talleres de Automóviles de la 
6 a Región Militar (Burgos).—Una 

Parque y Talleres de Automóviles de la * 
7.a Región Militar (Valladolidk—Una.

Parque y Talleres de Automóviles de la 
Comandancia General de Ceuta (Ceuta) 
Una.

Base de Automovilismo de Segovia '(So 
gevia).—Una.

Grupo de Intendencia de Baleares (Pal
ma de Mallorca).—Una 

Academia de Sanidad Milítai (Ma 
drid) —Una.

Agrupación de Sanidad * Militar núme
ro 3 (Valencia) —Dos.

Agrupación de Sanidad Militar núme 
ro 4 (Villafranea del Panadés).—Tres.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 6 (Burgos).—Cuatro.

Grupo de ^Sanidad de la 9 a Región Mi 
litar (Granada).—Una.

Grupo de Sanidad Milftar de Baleare» 
(Palma de Mallorca)—Dos 

Grupo de Sanidad Militar de Canarias 
(Santa Cruz de Tenerife)—Una 

Grupo ,de Sanidad de la Comandancia 
General de Ceuta (Ceuta) —Tres 

Grupo de Sanidad de la Comandancia 
General de Melilla (M e lilla ).-rTres

Madrid, 4 de Junio de 1958

BARROSO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Cuenca por el que se hace pú
blica la relación de aspirantes 
admitidos y no admitidos para 
tomar parte en las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Guar
dería Forestal del Estado.

Admitidos:

Anselmo Lucas Aparicio.
Francisco Meseguer Blasco.
Juan Molina Jiménez.
Cristino Miota Almazán.
Máximo Pardo Moya.
Ernesto Samper Zafrilla 
M^yino Martínez Puerta.
Ramón Herraiz Peñalver.
José las Heras Tejado.
Jesús Lacón Briz 
Marcelo Espejo Escanín 
Francisco de la Hoz Castillejo.
Antonio Elena Domínguez.
Ezequiel Yuste García.
Luis Ruiz Ruiz 
Santos Peña Cano.
Bonifacio García de la Muela.
Carmelo Cotillas Moya.
Jesús Martínez Panadero.
José Lamadnd Lamadrid 
Alfonso Soria Soria.

• Sahtiago López Barrio 
Guillermo Rihuete Fernández.
Víctof Moisés Marfil Gallego.
Justiniano Rolanía Zarzuela 
Esteban Medina Guadalajara.
Prudencio Villalvilla Martínez.
Vicente Jiménez Saiz 
Pedro Domínguez Martínez.
Marcial Sáez Escantilla.
José López Solera 
Donato Arribas López.
Jesús Martínez Royuela.

No admitidos:

José Olmo Pérez. ,
José Figueira Manteig'a.

Lo qué se hace público para que en el 
plazo de quince dias hábiles, 'contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
el presente anuncio inserto, puedan pre
sentarse en esta Jefatura, calle del 18 de 
Julio, las posibles reclamaciones 

Cuenca, 3 de Julio de 1958.—El inge
niero Jefe, Manuel Vázquez,

2.535.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R IA S  OFICIALES

C O R T E S  E S P A Ñ O L A S

Suspendiendo las sesiones y traba
jos de las Cortes durante los me
ses de agosto y septiembre

En uso de la facultad conferida a esta 
Presidencia por el número 19 del artícu
lo 14 del Reglamento de las Cortes Es
pañolas y de acuerdo con el Gobierno,

. ‘ se suspenden las sesiones y trabajos de 
las Cortes durante los meses de agoste; y 
septiembre, sin perjuicio del despacho de 
los asuntos urgentes por la Comisión Per
manente, conforme a lo dispuesto en la 
norma cuarta del artículo 22 del mismo 
Reglamento 

Palacio de las Cortes, 21 de Julio de 1958. 
El Presidente. Esteban Bilbao

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Tribunal Tutelar de Menores

VALENCIA

C o n c u r s o  -  s u b a s t a  para adjudicar las 
obras de construcción de un Pabellón 
para Comedores y Escuelas en el Refor
matorio Colonia de San Vicente Ferrer. 

de Burjasot (Valencia)

tíe convoca concurso-subasta para ad
judicar las obras de construcción de un 
pabellón para comedores y escuelas en el 
Reformatorio «Colonia de San Vicente 
Ferrer». de Burjasot (Valencia), afecto al 
servicio del Tribunal Tutelar de Menores 
de Valencia

Loe pliegos de condiciones, presupues
tos, planos y demás documentos que inte
gran el correspondienté proyecto, estarán 
de manifiesto todos los días laborables, 
desde las diez horas de la mañana hasta 
las dos de la tarde, en la Secretaría de 
dicho Tribunal, sito en la plaza de Al
fonso el Magnánimo (Casilicio del Par
terre)

El presupuesto %de contrata asciende a 
í.139.002,51 (un millón ciento treinta y 
nueve mil dos pesetas cincuenta y un 
céntimos), que se considera como precio 
máximo 'o tipo límite para la., subasta.

La fianza provisional es de 22.085.03 
(veintidós mil ochenta y cinco pesetas 
con tres céntimos), y la definitiva será 
del 4 por 100 de la cantidad en que se 
adjudique el remate si no sobrepasara el 
millón de pesetas, aumentándose con el 
tres por ciento sobre el exceso, en su 
caso Ambas serán depositadas en la Caja 
General de Depósitos en Valencia, que
darlo  la fianza definitiva a disposición 
del Presidente de este Tribunal.

El plazo máximo de ejecución de las 
obras será de seis meses, a partir de la 
fecha de adjudicación^ en la inteligencia 
de que, si por cualquier circunstancia la 
contrata ño entrega las obras totalmente 
terminadas en dicho plazo, será de su 
cuenta el incremento que por aumento de 
precios en materiales o jornales experi
menten las mismas, no* constituyendo en 
ningún caso motivo de revisión de pre
cios. con arreglo a la legislación vigente 
en la materia

Los licitad ores- presentarán dos sobres

cerrados y lacrados, en cuyo anverso se 
consignará, en uno: «proposición .para op- 
tai al concurso-subasta de ejecución de 
obras de construcción de un pabellón de 
comedores y Escuelas en la Colonia de 
San Vicente Ferrer, de Burjaso^ (Valen
cia). Referencias técnicas y económicas
del licitador don ..........», y en el otro:
«Proposición para optar al concurso-subas
ta de ejecución de obras de construcción 
de un pabellón de comedores y Escuelas 
en la Colonia de San Vicente Ferrer, de 
Burjasot (Valencia). Propuesta económica 
de don ..........».

En el sobre de referencias acompañará 
el licitador:

1.° Resguardo del depósito de la fianza 
provisional

2.° Los documentos que justifiquen su 
personalidad y el poder del firmante en 
el caso de no actuar en nombre propio, 
o de tratarse de persona jurídica,

3.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de la contribución in
dustrial o de utilidades, según los casos

4.° Los que exige el Decreto de 24 de 
diciembre de 1928. sobre incompatibili
dades

5° Relación de remuneraciones míni
mas en la forma que determina el apar
tado a) del Decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929 y demás documente que previe
ne la legislación vigente con fines so
ciales: y

6.° Las referencias técnicas y econó
micas coir las que se acredite haber in
tervenido y ejecutado obras de importan
cia similar al objeto de este concurso.

En el sobre de la proposición econó
mica, y extendida en papel sellado de 
lá clase correspondiente, se presentará 
la proposición redactada con arreglo al, 
modelo que se inserta al final de este 
anuncio. Las proposiciones para optar al 
con/urso-subasta podrán presentarse has
ta las doce horas del día 30 de agosto 
de 1958, en las oficinas de este Tribunal. 
Una hora después, o sea a la una de la 
tarde, se verificará la apertura de los 
pliegos de referencia, ante la Junta cons
tituida al efecto por el Juez Presidente 
del Tribunal Tutelar de Menores de Va
lencia. como Presidente, y como Vocales, 
el Jüez suplente de dicho Tribunal, el In
terventor Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en la Obra de Protección de Menores, o 
persona en quien delegue; el Arquitecto 
Director de las obras, y el Secretario de 
dicho Tribunal Tutelar. De este acto se 
levantará la correspondiente acta por el 
Notarlo de turno de esta capital, que al 
efecto se designe.

Examinado e f contenido de los pliegos 
de referencia, se hará la elección de los 
que deban, admitirse, y acto seguido, las 
propuestas económicas de los concursantes 
no, acogidos se destruirán, sin abrir, ante 
el Notario, sin derecho a reclamación al
guna, procediéndose a continuación a la 
apertura de las propuestas económicas de 
los seleccionados admitidos, y adjudican
do la obra provisionalmente a la propo
sición de tipo más bajo, a resultas de la 
definitiva aprobación del Consejo Supe
rior de Proteccióñ de Menores

Ño se admitirá más reclamación que la 
interpuesta en el mismo acto para ante 
el Consejo Superior de Protección de Me
nores, quien resolverá en última instan
cia. con renuncia, por parte de los licita
dor es. a todo otro procedimiento, incluso 
al contencioso-administrativo.

El coste de los anuncios de este con

curso-suoasta será de cuenta del licitador 
a quien se adjudique la obra con carao 
ter definitivo.

Valencia, .14 de Julio de 1958.—El Juez 
Presidente, Desiderio Criado.

Modelo de proposición *

Don ........ . domiciliado en .'.........   calle
de '..........   número   (en nombre pro
pio o en concepto de apoderado de
don ..........   o en el de  ...., Gerente
o Representante de la Sociedad ..........,
domiciliada en ........ , según copia de es
critura de mandato .o poder que acompa
ña que acredita legalmente la representa
ción que ostenta y la facultad para ejer
citar estas gestiones), enterado del anun
cio publicado, así como de los pliegos de 
condiciones, y vistos y examinados todos 
los documentos que integran el proyecto 
de las obras de construcción de un pabe
llón de comedores y Escuelas en el Refor
matorio Colonia de San Vicente Ferrer, 
de Burjasot (Valencia), al servicio del 
Tribunal Tutelar de Menores de Valencia, 
se compromete a realizar las obras cita
das en el plazo máximo de .........  meses,
a partir de la fecha de la adjudicación, 
tomando a su cargo la ejecución y cum
plimiento de todas las obligaciones esta
blecidas. con estricta sujeción al corres
pondiente proyecto y pliego de condicio
ne* facultativas y económicas, por la can
tidad de ..........

(Fecha v firma del proponente.)
2.736.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
 y Enajenaciones

6.a REGION MILITAR 

E x p e d ie n t e  n ú m . 25/58

A las diez y treinta horas del dia 29 del 
actual se celebrará subasta urgente, en los 
locales de esta Junta (calle Vitoria, nú
mero 63). para la compra de cebada con 
destino a los Establecimientos de Inten
dencia de la Región que a continuación 
se indican, en las cantidades qué igual
mente se 'señalan: ;

Cebada
Qm.

Burgos .........- .................................... 3.500
Bilbao ............................     200
Logroño...............................................  700
Pamplona .......................................... 2.000
Santander ...........................   1.500
San Sebastián................................... 600
Vitoria ......................   1.500

Los anuncios detallados pueden verse 
en los tablones de los oiganismos de 
costumbre, y los pliegos de condiciones, 
en la Secretaría de esta Junta, de nueve 
y treinta a trece y treinta, todos los días 
laborables.

El importe de los anuncios se pagará 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Burgos, 16 de julio de 1958.
2.723. ,
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Aduanas
Haciendo pública la petición  que 

la <<Pres-Cuit, S. A.», en solicitud 
de instalación en la Zona 

Franca de Barcelona de una industria 
de fabricación y regeneración 

de materias plásticas en 
general y moldeo y m anufacturado 

de las mismas.

La Sociedad «Pres-Cuit. S. A.», por in 
termedio de su Gerente, con  José b a 
bona Carim, dom iciliado en Barcelona, 
calle de Numancia, número 66. se dirige 
a este Departamento en sólicitud de con 
cesión para instalar una industria en la 
Zona Franca de Barcelona.

Los fundam entos y antecedentes de la 
petición se concretan en ios siguientes 
apartados:

Objeto de ia industria: Faoricación y 
regeneración de materias plásticas, espe
cialm ente la obtención de planchas de 
resinas acrilicas. partiendo de recortes o 
desperdicios, los cuales se regeneran me
diante las operaciones de despolimerizar 
ción, lavado, polimerización y moldeo de 
planchas. M anufacturas de las mismas, 
bien con maquinaria al vacio ó  por el 
empleo de prensas y molde y contram olde.

Primeras m aterias: Nacionales y ex
tranjeras.

M aquinaria: Nacional.
C ap ita l: 200.000 pesetas capital español
Lo que se hace público en cumplimien

to  de lo establecido en la Orden minis
terial de 11 de noviembre de 1955 y dis
posiciones com plem entai ias ai objeto ne 
que puedan formularse las reclam acio
nes oportunas dentro de plazo de un 
mes, contado desde la fecha de esta pu
blicación Tam bién podrán presentarse en 
el mismo D lazo escritos que apoyen la 
petición.

Tanto tas impugnaciones com o los es
critos en pro de la concesión deberán 
remitirse a la Dirección Genera! de Adua
nas acompañados de ocho copias, según 
dispone la Orden ministerial de 11 de 
noviembre de 1955. publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha 21 del mism o mes y año

Madrid, 9 de julio de 1958.—El Direc
tor genéral, Teoprépides Cuadrillero.

Haciendo pública la petición de 
don Luis Acuña Tomás, en nom bre 

y representación de « R eplex>>, 
en solicitud de instalación  

en la Zona Franca de Barcelona 
de una industria de fabricación 

de nacarina.

Don Luis Acuña Tomás, vecino de Bar
celona, con dom icilio en Ja calle Rose-' 
llón .232, segundo segunda, actuando *n 
nom bre y representación de «Replex». se 
dirige a este Departamento en solicitud 
de concesión para instalar una industria 
en la Zona.F ranca  de Barcelona.

Los fundam entos y antecedentes de la 
petición se concretan en los siguientes 
apartados:

O bjeto de la industria : Fabricación de 
-n á ca r  imitación en plexiglás (nacarina) 

por recuperación y regeneración de des
perdicios de m etacrilato de metilo (ple
xiglás) con destino al mercado nacional 
y extranjero.

Primeras m aterias: Nacionales y ex
tranjeras.

M aquinaria : Nacional.
Canitál: 1.500.000 pesetas de capital na

cional.
Lo que se hace público en cumplimien

to de lo establecido en la Orden minis
terial de 11 de novieir/ore de 1955 y dis
posiciones com plem entarias al objeto de

que puedan formularse ias reclam acio
nes oportunas dentro oel piazn de un 
mes. contado desde la fecha de esta pu
blicación También podrán presentarse en 
el mismo plazo escritos que apoyen la 
petición.'

T anto las impugnaciones com o ios es
critos en pro de la concesión deberán 
remitirse a la Dirección General de Adua
nas acompañados de ocho copias, según 
dispone la Orden ministerial de 11 de 
noviembre de 1955. publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha 21 del mismo mes y año

Madrid, 9 de Julio de 1958—El D irec
tor general. Teoprépides Cuadrillero.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Seguridad
Anunciando subasta de las obras 

a realizar en el edificio núm ero 7
de la Puerta del Sol, de esta capital.

l.o Hasta las doce horas del día 8 de 
agosto de 1958 se admitirán en las ofici
nas de los Servicios Administrativos de
la Dirección General de Seguridad pro
posiciones para esta subasta.

2.° El presupuesto de contrata ascien
de a la suma de pesetas cuatrocientas 
noventa y ocho mil novecientas veintiuna 
con treinta y nueve céntim os (498.921.39 
pesetas).

3.° La fianza provisional será de pe
setas doce mil cuatrocientas setenta y 
tres con tres céntimos (12.473.03 ptas.).

4.° La subasta se celebrará en la Di
rección General de Seguridad e! día 8 de 
agosto del corriente año, a las doce horas.

5.° El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de m anifiesto en las oficinas de 
los Servicios Adm inistrativos de la Direc
ción General de Seguridad los dias y 
horas hábiles del plazo establecido en el 
párrafo primero.

6.° Las proposiciones se ajustarán al 
m odelo que se inserta a continuación, ex
tendidas en el papel del timbre corres
pondiente, y se presentarán bajo sobre
ferrado, lacrado y firm ado por el solici
tante, haciendo constar én él que se en
cuentra intacto, y figurando ia siguiente 
leyenda: «Para tom ar parte en la subasta 
de las obras del edificio número 7 de la 
puerto del Sol, de esta capital» En otro 
sobre, abierto, se acompañarán los corres
pondientes resguardos acreditativos de 
haber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en alguna sucursal de la
misma la ñanza provisional a que se re
fiere el núm ero 3 de este anuncio, ade
más de los docum entos que se especifican 
en el pliego de condiciones.

Madrid, 26 de Julio de 1958,—El Direc- 
,tor general, Carlos Arias.

Modelo de proposición

Dori .............. vecino de ............  provincia
de ............. con dom icilio en la............... nú
m ero .............   enterado del anuncio Inserto
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 26 de Julio del año en curso y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para concurrir a la subasta de las 
obras ae restauración, limpieza y pintura 
de las fachadas y torreón del edificio
número 7 de la Puerta del Sol, de esta
capital, cree encontrarse en condiciones • 
de acudir com o licitador a dicha subasta.

A este efecto, se com promete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
sujeción a los expresados requisitos y con
diciones. (Si se desea hacer rebaja del 
tipo fijado se añadirá: «con m rebaja 
del ...........», cansignándolo en ’etra).

(Lugar, fecha y firm a del proponente.)

Organización Nacional de Ciegos
A d ju d i c a c i ó n  de o b r a s  

i

Por el presente se hace oúblico que el 
concurso-subasta de obras de construcción» 
de un edificio en Murcia anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
l de mayo dé 1958, ha sido adjudicado 
definitivamente a «M ato y Alberola. So
ciedad Anónima de Construcciones» de 
Madrid.

Madrid. 15 de julio de 1958.—El Jefe 
de la Organización, J Ezquerra.

2.677.

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S

Juntas de Obras de Puertos
HUELVA

E m p r é s t it o  de 285.000 000 de pesetas

Habiéndose padecido error en el nú
mero de obligaciones suscritas con fechas 
6 y 30 de junio pasado, correspondientes 
a la serie «G». en el anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 162 del día 8 de los corrientes, 
se hace público por el presente anuncio 
que con fechas 6 y 30 de junio de 1958 
han sido suscritas 326 obligaciones de la 
serie «G». con un v^lor nominal cada 
una de 10.000 pesetas ILvando los títulos 
los números 1.001 al 1 326

Huelva. 16 de julio de 195&— El Presi
dente. Pedro Pérez de Guzmán y Urzaiz. 
EH Secretario-Contador. R icardo 8errano 
Terrades.

2 722.

MINISTERIO 
DE EDUCAClON NACIONAL

ORDEN de 15 de julio de 1958 por 
la que se regula la concesión de 
licencias especiales para estudios 
en el Magisterio Nacional y por 
la que se convocan a concurso público 

de méritos 50 becas de 12.000 
pesetas anuales (para prórroga o  
nueva adjudicación) para Maestros 

nacionales que deseen cursar 
la Licenciatura de Filosofía y Letras, 

Sección de Pedagogía.

limos. Sres.: De acuerdo con la expe
riencia de aplicación de lo dispuesto en 
las Ordenes ministeriales de 16 de agosto 
y 19 de septiembre de 1957, sobre becas y 
licencias para Maestros nacionales que 
cursen estudios universitarios de Pedugo- 
gía, y con el criterio mantenido por la 
Orden ministerial de 9 de octubre de 1954, 
sobre permisos para estudios,

Este Ministerio ha resuelto:

I .— L ic e n c ia s  especiales  par a  e stu d io s

1.° La Dirección General de Enseñanza 
Primaria podrá conceder anualmente las 
siguientes licencias especiales . para estu
dios:.

Clase A : En número de doscientas com o 
máximo, a Maestros nacionales, que serán 
sustituidos por Maestros de la lista de In
terinos designados por la Comisión Per
manente de Enseñanza Primarla de la 
Provincia, los cuales percibirán el sueldo 
de entrada en el Magisterio con cargo a 
los haberes del Maestro titular en la for
ma que determina e’. artículo 117 del Esta
tuto del Magisterio.

Clase B : En número de cien com o má
ximo. o Maestros nacionales, que serán 
sustituidos por un Maestro volante, retri-'
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buido por el Estado, designado también 
por la Comisión Municipal Perm anente 
de Enseñanza Prim aria.

2.° Tan to las licencias de la clase A 
como las de la clase B podrán solicitarse 
para seguir estudios de L icenciatura en 
las Facultades-oficiales de F ilosofía  y L e 
tras, Sección de Pedagogía, o estudios no 
universitarios u otros trabajos concretos 
de investigación o estudios especiales en 
relación con la función docente propia del 
Magisterio- nacional prim ario y que o frez
ca interés para el mismo.

3.° Podrán obtener las licencias espe
ciales para estudios a que se refiere la pre
sente Orden los Maestros que reúnan tas 
siguientes cond iciones:

a) Estar en servicio activo sin nota 
desfavorable en su expediente personal.

b) Contar cop más de dos años de ser
vicios efectivos ininterrum pidos al frente 
de escuela nacional, cualquiera que sea el 
régimen de provisión de esia.

c) Acreditar méritos profesionales evi
dentes.

4.° Serán m otivo de preferencia para 
la concesión de licencias especiales la asi
duidad y eficacia en la función docente 
de la escuela y de sus instituciones com
plementarias. tas más altas calificaciones 
en los expedientes académicos el m ejor 
número obtenido en las oposiciones y de
más circunstancias que califiquen espe
cialm ente al peticionario.

5.° Las licencias especiales para estu
dios no podrán exceder de un año de du
ración. y en todo caso habrán de term inar 
en 31 de agosto siguiente a la fecha en 
que comenzaran a disfrutarse.

La que cenga por finalidad cursar la 
L icenciatura de Filosofía y Letras, Sección 
de Pedagogía, comenzará a surtir efectos 
en 1 de octubre Cuando el interesado se 
viera obligado a realizar exámenes en el 
mes de septiembre dei año siguiente, de
berá solicitar los permisos procedentes 
conform e al artículo 94 del Estatuto, sin 
que en ningún caso se pueda considerar 
los que obtengan para este fin como pró
rroga de la licencia disfrutada

Las licencias que se soliciten para rea
lizar estudios o trabajos determ inados ten
drán la duración que éstos necesiten, sin 
exceder del lim íte de un año.

6.° No podrá comenzarse a h$cer uso 
de la licencia especial para estudios sin 
haberse recibido la notificación del nom
bram iento del sustituto.

Los Maestros que hayan empezado a dis
fru tar la licencia y renuncien a la misma 
o dejasen de hacer uso de ella por cual
quier causa, no podrán reintegrarse a la 
Escuela hasta primero de septiembre si
guiente a la fecha de term inación legal 
de la Ucencia, dejando de percibir toda 
clase de haberes desde la renuncia o cesa
ción hasta el día indicado y considerán
dola en situación de permiso por apun
tos propios sin sueldo y sin computarse 
servicios a ningún efecto durante este 
tiempo.

7.° Las solicitudes de licencias especia
les para estudios se calificarán por un T r i
bunal. presidido por el Inspector general 
de Enseñanza Prim aria e integrado, como 
Vocales, por el Jefe nacional del S. E M „ ¡ 

por dos Maestros nacionales, nombrados, 
a propuesta de la Dirección General de 
Enseñanza Prim aria, por este M inisterio, 
y por el Jefe de la Sección de Inspección 
e Incidencias del Magisterio.

8.° En la. propuesta del T ribunal se 
procurará distribuir las licencias de suerte 
que correspondan cuatro de la clase A y 
dos de la clase B por provincia.

Podrá, no obstante, alterarse esta dis
tribución y acumular las desiertas en una 
provincia a las que norm alm ente corres
ponderían a provincia distinta, razonando 
el Tribunal la procedencia de hacerlo así 

. en atención a la diferencia de méritos en
tre los .solicitantes y cuando el número de 
peticiones en función al d ° pscuelas de la 
provincia lo haga necesario. I

Contra la resolución discrecional de la 
D irección G enera l de Enseñanza Prim a
ria no se dará recurso alguno

II .— B E C A S  D E  E S T U D IO S , C U A N T ÍA
Y CONDICIONES DE SOLICITUD

9.° Se convocan— en concurso de m éri
tos por prórroga o nueva ad ju d ica c ión - 
cincuenta becas de 12.000 pesetas anuales 
para Maestros que deseen cursar la Licen
ciatura de Filosofía v Letras. Sección de 
Pedagogía.

10. Los candidatos habrán de reunir 
las siguientes condiciones:

a ) Ser M aestro nacional propietario en 
activo.

b) No haber cumplido cuarenta y cin
co años de edad.

c) Contar, por lo menos, con cuatfo 
años de servicios efectivos, sin interrup
ción, al frente de escuela nacionaV Se po
drán com putar a estos efectos los dos años 
transcurridos mientras cursaban estudios 
comunes en la Facultad de F ilosofía y 
Letras si para esto obtuvieron licencia 
especial como Maestros.

d )‘ Tener aprobados los dos cursos de 
estudios comunes y examen interm edio en 
la Facultad de F ilosofía  y Letras.

Para obtener prórroga de una beca con
cedida el curso anterior será requisito 
acreditar notabie aprovecham iento en los 
estudios.

11. Serán Incompatibles el d isfrute de 
beca y el de las licencias especiales de 
estudios a que se refiere esta Orden en 
un mismo curso académico

Los solicitantes de beca deberán pedir 
simultáneamente licencia ordinaria de es
tudios sin sueldo, con arreglo al artícu
lo 94 del Estatuto, y no podrán hacer efec
tiva la beca sin acreditar la concesión de 
la Ucencia y haber comenzado oficial
mente a hacer uso de ella.

12. La propuesta de la prórroga o nue
va adjudicación de las becas convocadas 
se tram itará  por un Jurado Nacional, 
constituido en la siguiente form a:
. Presidente, el Com isario general de Pro

tección E sco la r; Vicepresidente, el Ins
pector general de Enseñanza P rim aria ; 
Vocales : el D elegado nacional de] S. E M., 
dos representantes de la Dirección G e
nera) de Enseñanza Prim aria, un Cate
drático de la Sección de Pedagogía de la 
Facultad de F ilosofía  y Letras de la Uni
versidad de M adrid, nombrado por el Rec
tor, y el Secretario técnico de la  Comi
saría Genera) de Protección Escolar.

Actuarán como Secretarios los Jefes de 
las Secciones de Protección Escolar e ins
pección e Incidencias del M agisterio del 
Departamento.

I I I .— SOLICITUDES Y TRAMITACIÓN

13. Las solicitudes de licencias especia
les para estib ios  se d irig irán  al D irector 
general de Enseñanza P rim aria y expre
sarán, además de las circunstancias per
sonales y profesionales completas del inte
resado, la clase de licencia que se solicita.

A  las mismas se acompañarán:
a) H ola de servicios, Certificada por la 

Delegación Adm inistrativa.
b> M em oria breve en que se exponga 

el plan de trabajo  a realizar, si se trata 
de estudios _no universitarios, y declara
ción de las causas y motivos por los que 
quiere cursar estudios en ki Universidad 
para los que vayan a seguirlos en estos 
Centros docentes.

c) Los Me#',tros que en ei curso ante
rior hayan hecho uso de licencia para 
estudios de la clase que fuese acompa
ñarán ineludiblemente certificado oficial 
acreditativo de las calificaciones obteni
das, especificando las alcanzadas en ios 
exámenes ordinarios y extraordinarios

d) Los documentos que sé consideren 
I convenientes para probar los méritos ale

gados, única form a de que puedan ser 
tenidos en cuenta.

14. Las solicitudes de beca, tanto de 
prorroga eomp de nueva adjudicación, se* 
rán dirigidas al M inistro de Educación 
Nacional (Sección de Protección Escolar).

Además de expresar las circunstancias 
personales y profesionales eompleias del 
peticionario, harán constar si se pide beca 
por primera vez o si se solicita prórroga.

A la instancia se acompañará:
a) H o ja  de servicios, certificada por la 

Delegación Adm inistrativa.
b) Certificación académ ica persona* de 

k>s estudios realizados por el solicitante, 
con expresión de Jas calificaciones obte
nidas y convocatorias eñ las que las haya 
logrado

c> Cuantos documentos se consideren 
oportunos para probar méritos que le ha
gan acreedor a la beca.

15. Las solicitudes de licencia especial 
para estudios para el curso 1958-59 se pre
sentarán antes del 15 de agosto del año 
en curáo en la Delegación Adm in istrativa 
de Educación Nacional a la que perte
nezca ei interesado

Dichas Delegaciones, en el térm ino de 
diez dias habi^s a partir de la presenta
ción. enviarán las solicitudes a la Inspec
ción Provincial de Enseñanza Prim aria 
con in form e acerca de los permisos o li
cencias disfrutadas por los solicitantes. 
La Inspección de Enseñanza Primaria, en 
térm ino de otros diez días hábiles, rem i
tirá las documentaciones a la Sección de 
Inspección e Incidencias del M agisterio 
con su in form e sobre la lahor docente del 
in gresado y los méritos y demás circuns
tancias alegadas por los peticionarios.

16. Las peticiones de beca serán pre
sentadas en el actual curso académico 
antes del 21 de julio en las Comisarías 
de Protección Escplar y Asistencia Social 
de los D istritos Universitarios en cuya de
marcación presten sus servicios los Maes
tros solicitantes.

Term inado el plazo, las Comisarias de 
D istrito convocarán a !<os Delegados adm i
nistrativos e Inspectores provinciales de 
Enseñanza Prim aria  para comprobar e in 
form ar las alegaciones y circunstancias de 
los solicitantes, o interesarán este in form e 
por escrito cuando s'e tra te 'd e  peticiona
rios que pertenezcan, a provincias distintas 
a la de la capitalidad de la demarcación 
académica.

Term inada la in form ación correspon
diente se enviarán los expedientes, con los 
in form es indicados, a la Sección de Pro
tección Escolar del M inisterio de Educa
ción Nacional

17. Todos los Maestros que resulten 
• favorecidos con licencias o becas para es
tudios tendrán la obligación de presentar 
d irectam ente o por correo certificado en 
la Dirección General de Enseñanza P r i
maria, en las últimas decenas de los Ine
ses de diciembre y marzo de cada año, 
volante del Centro en el que cursen estu ' 
dios, extendido por el Decano, D irector 
del mismo o persona que d irija  los estu
dios o trabajos del Maestro, acreditativo 
de que asiduamente acuden a las clases 
teóricas y prácticas y  demuestran exce
lente conducta.

Cuantos incumplan lo preceptuado en 
el párra fo  anterior, o cuyo volante sea 
desfavorable, se les anulará la licencia o 
beca, con efectos del día prim ero del mes 
siguiente a aquel en que debieran presen
tarlo. bien entendido que no podrán rein- , 
corporarse a la Escuela de que sean titu
lares hasta el día prim ero de septiembre 
siguiente, no siéndoles de abono a efectos 
económicos ni adm inistrativos el tiempo 
comprendido entre la fecha en que em
pezó a surtir efectos la anulación de la 
licencia y su reintegro a la escuela, «que 
habrá de ser en orim ero de seotiembre. 

j 13 Quedan autorizadas la Dirección 
General de Enseñanza P rim aria— en lo 
que afecta a la concesión de permisos, y 

I licencias— y la Com isaría de Protección
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Escolar—en lo referente a becas—para 
dictar las disposiciones complementarias 
que se consideren oportunas para la me
jor aplicacióu de las normas ■ contenidas 
en la presente Orden.

Lo digo a W .  II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid. 15 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario del Departa
mento, Director general de Enseñanza 
Primaria y Comisario general de Pro
tección Escolar y Asistencia Social.

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Transcribiendo relación de las obras 
inscritas durante el tercer trimes
tre del año 1955 en el Registro 
General de la Propiedad Intelec
tual (Continuación.).

110.105.—Tengo otro amor.—Literaria.— 
María del Socorro Tellado López (seudó
nimo «Coryi Tellado»).— Edit. Bruguera.— 
Barcelona, 1954.—Uno de 15.5x10,5 cm.—
126 págs.—1.a. de 5.000. (29.492)

110.106.—Bodas de plata. — Literaria.— 
Antonio López Masota (seud., «Luis Ma- 
sota»).—Edit. Bruguera.—Barcelona, 1954. 
Uno de 15,5x10,5 cm.— 124 págs.— 1.a. de
5.000. (29.493)

110.107.—El munao, en sus manos.—Ma
ría Begoña de Basterra y de La Torre (seu
dónimo, «Laura Tur»).—Edit. Bruguera.— 
Barcelona. 1954 —Uno de 15.5x10,5 cm.—
127 págs.—1.a de 5.000. . (29 494)

110.108. — Entre sombras. — Literaria.— 
Carmen Garrido González de Mendoza 
(seud.. «Marylín»).—Edit. Bruguera.—Bar
celona. 1954 —Uno de 15.5 x 10.5 cm.—125 
páginas.—-1.a, de 5.000. (29.495)

110.1Q9.—El secreto dé lady Isabella.—Li
teraria.—Alicia Eva Fernández Santiago 
(seud., «Eva Fernán»).—Edit. Bruguera.— 
Barcelona. 1954.—Uno de 15.5 x 10.5 cm.— 
127 págs.—1.a. de 5.000. (29.496)

110.110.—Valerosa mujercita.—Literaria 
María Luisa Vidal Alfonso (seud.. «Mary 
Vidal»).—Edit. Bruguera.—Barcelona, 1954. 
Uno de 15.5xiq,5 cm.—126 págs.— 1.a de
5.000. (29.497)

110.111.—Amorosa.—Literaria.—María de 
los Angeles Grajales Ibáñez.—Edit. Bru
guera.—Barcelona, 1954.—Uno de 15.5 por
10.5 cm.— 128 págs.— 1.a. de 5.000.

(29.498)
110.112. — Tú me quisiste. — Literaria.— 

Mercedes Muntó Blay.—Edit, Bruguera.— 
Barcelona. 1954.—Uno de 15.5 x 10.5 cm.— 
124 págs—1.a. de 5.000; (29.499)

110.113.—Cartas de una intrusa.— Litera
ria.— Froiián Franco Trigueros.—Editorial 
Bruguera.—Barcelona. 1954.—Uno de 15,5 
por 10,5? cm.—127 págs.— 1.a, de 5.000

(29.500)
110.114.—Dos hombres y una mujer.—Li

teraria.—Edit. Bruguera.—Barcelona, 1954 
Uno de 15.5 x 10.5 cm;—127 págs.— La. de
5.000. (29.501) 

110.U5.—Tú eres distinta.—Literaria.—
María Begoña de Basterra y de la Torre 
(seud.. «Laura Tpr»).—Edit. Bruguera.— 
Barcelona. 1954.—Uno de 15.5 x 10,5 cm.— 
126 págs.— I a de 5000 ' .(29 502)

110.116.—Pasaporte de amor.—Literaria. 
Purificación Redondo Peña (seud.. «Aga- 
tha M or»)—Edit. Bruguera. — Barcelona. 
1954 —Uno de: 15.5x10,5 cm.—126 págs — 
I a. de 5.000. (29.503)

110.117.—Toda una mujer.'— Literaria.— 
María Teresa Sesé Lsfecano.—Edit Bru
guera.—Barcelona. 1954.—Uno de 15.5 por
10.5 cm —127 págs.—1.a de 5.000

(29.504)
11D.118.—La señora Fromont.—Literaria. 

Mercedes Escálente Juan.—Edit. Brugue

ra. — Barcelona, 1954.—Uno de 15,5 x 10,5 
centímetros.—127 págs.— 1.a, de 5.000.

(29.505)
110.119. —Frívola.—Literaria.—Maria So

corro Tellado López (seud.. «Corin Telia* 
do»).—Edit. Bruguera.—Barcelona. 1954.— 
Uno de 15,5x10.5 cm.— 126 págs.— 1.a. de
5.000. (29.506)

110.120.—El alma ciega.—Literaria.—Ma
riano Molíns Mallol (seud., «César de Mon
terrey»). — Edit. Bruguera. — Barcelona, 
1954.—Uno de 15.5 x 10.5 cm.— 127 págs.— 
1.a, de 5.000. ' (29.507)

110.12Í. — Desde siempre. — Literaria.— 
María Teresa Sesé Lazcano.—Edit. Bru
guera.—Barcelona, 1954.—Uno de 15,5 por
10.5 cm.—126 págs.—1.a. de 5*000.

(29.508)lío. 122.—La mujer de mi amigo.—Lite
raria.—María Socorro Tellado López (seu
dónimo «Corin Tellado»).—Edit. Bruguera 
Barcelona. 1954.—Uno de 15.5x10.5 cm — 
124 págs.— 1.a. de 5.000. (29.509)

110.123.—Un plazo para el amor.—Lite
raria.—Mercedes Tomás Reig.—Edit. Bru
guera.—Barcelona, 1954.—Uno de 15.5 por
10.5 cm.—124 págs.—1.a. de 5.000.

(29.510 >
110.124.—Pasos sobre el mar.—Literaria. 

Mari Paz Casas Roldán (Maricé Salcedo). 
Edit. Bruguera.—Barcelona, 1954 —Uno de 
15 5x10,5 cm.—127 págs.— 1.a. de 5.000

(29.511)
110.125.—Matrimonio sin conflicto —Lite

raria.—Pilar García Rúa (seud., «Pili G. 
Rúa»).—Edit Bruguera.—Barcelona, 1954. 
Uno de 15.5x10.5 cm.—127 págs.— 1.a, de
5.000 , (29512)

110.126.—Viaje decisivo.—Literaria.—Te
resa Martín Iglesias (seud., «Cristina Lu- 
ján»).—Edit. Bruguera.—Barcelona. 1954.— 
Uno de 15,5x10,5 cm.—125 págs.—1.a. de
5.000. f29 513)

110.127.—Deuda de corazones.—Literaria. 
Ana Marcela García Trueba.—Edit. Bru
guera.—Barcelona, 1954.—Uno de 15.5 por
10.5 cm.— 125 págs.—1.a, de 5.000.

(29.514)
110.128.—Buscando la muerte — Litera

ria.—Jesús Navarro Carrión (seud «Cliff 
Bradley»). — Edit. Bruguera — Barcelona, 
1954.—Uno de 15,5 x 10.5 cm.— 126 págs — 
1.a, de 5.000 (29 515)

110.129 —Piratas.—Literaria.—Pedro Víc
tor Debrigode Dugi (seud . «Peter Debrv»). 
Edit. Bruguera.—Barcelona. 1954 —Uno de
15.5 x 10.5 cm.—126 págs.—1.a. de 5.000

(29 516)
110.130.—Tromba de fuego.—Literaria — 

Arsenio Olcina Esteve (seud., «A. Rol- 
cest»).—Edit Bruguera.—Barcelona, 1954 
Uno de 15.5x10,5 cm.— 125 págs—1.a. de
5.000. (29517)

110.131.—Agencia de secuestros.—Litera
ria.—Pedro Víctor Debrigode Dugi Seu
dónimo, «Peter Debry»).—Edit. Bruguera 
Barcelona. 1954.—Uno de 15.5 x 10.5 cm — 
127 págs.—1.a. de 5.000 * (29.518)

110.132.—Costa Bárbara.—Literaria.—Pe- 
dro Víctor Debrigode Dugi (séud.. «Amal- 
do Visconti»).—Edit. Bruguera —Barcelo
na. 1954.—Uno de 15.5x10.5 cm.—126 págs. 
1.a, de 5.000 (29 519)

110.133.—Misión desconocida.—Literaria 
César Ocaña Garáu (seud.. «H. Arms- 
trong»).—Edit Bruguera.—Barcelona, ’ 954 
Uno de 15.5x10.5 cm —126 págs.— 1.a de
5.000 (29.520)

110.134.—Cota 30.—Literaria.—Jorge Gu- 
bem Ribalta (seud., «Mark Halloran»» — 
Edit., Bruguera —Barcelona, 1954.—Uno de 
15.5x10.5 cm.—126 págs.— 1.a. de 5.000

(29.521)
110.135.—La isla inexplorada — Litera

ria—Pedro Víctor Debrigode Dug) (seu
dónimo. «Geo Dugan»).—Edit. Bruguera-^ 
Barcelona 1954 —Uno de 15.5 x 10,5 cm — 
126 págs.—I a de 5.000 (29.522)

110.136.—La muerte espera.—Literaua— 
Fidel. Prado Duqúe. — Edit. Bruguera — 
Barcelona. 1954.—Uno de 15.5x10,5 cm — 
126 págs.—1.a, de 5.000 (29.523)

110.137—Palabra de pistolero. — Litera
ria.— Francisco González Ledesma (seudó
nimo «Silver Kahe»).—Edit Bruguera — 
Barcelona. 1954 —Uno de 15,5x10,5 c m — 
124 págs.—1.a, de 5.000. (29.524)

110.138. — Cimarrón. — Literaria.—Jesús 
Navarro Carrión (seud., «Cliff Bradley»). 
Edit. Bruguera—Barcelona, 1954.—Uno de 
15.5x10.5 cm.—127 págs.— 1.a, de 5.000

(29525)
110.139.— Bajo el signo de) od io—Arse

nio Olcina Esteve (seud.. «A . Rolcest»).— 
Edit. Bruguera.—Barcelona, 1954.—Uno de 
15.5x10.5 cm.—125 págs —1.a, de 5 000

(29.526)
110.140.—Deuda de sangre.—Literaria.— 

Nicolás Miranda Marín (seud., «Joe She- 
ridan»).—Edit. Bruguera—Barcelona. i954. 
Uno de 15,5x10.5 cm.— 127 págs.— 1.a de
5.000. (29.527)

110.141.—Dos forasteros en Rhawida.— 
Literaria.—Jesús Navarro Carrión —Edito
rial Bruguera—Barcelona, 1954 —Uno de 
15.5x10.5 cm — 127 págs.—1.a, de 5.000.

(29.528)
110.142.—Peligro en la frontera.—Litera

ria.—Fidel Prado Duque.—Edit. Bruguera. 
Barcelona. 1954.—Uno de 15.5x10.5 cm.— 
127 págs.— 1.a. de 5.000. (29.529)

110.143.—A orillas del río R o jo —Litera
ria.—Ramón Junyent Prat (seud. «Ray- 
morrd Pratt»/ —Edit. Bruguera.—Barcelo
na. 1954.—Uno de 15.5x10.5 cm.—126 pá
ginas.—1.a. de 5.000 (29.530)

110.144—Barranco negro. — Literaria.— 
Arsenio Olcina Esteve (seud.. «A. Rol
cest»).—Edit. Bruguera—Barcelona. 1954. 
Uno de 15.5x10.5 cm.—124 págs.—1.a de
5.000 (29.531)

110.1455.—El muerto deja instrucciones. 
Literaria.—Angel Gordón González ‘ seu
dónimo «Rogers Kirbv»).—Edit Bruguera. 
Earcelona 1954.—Uno de 15.5x10 5 c m — 
127 págs.—I a. de 5.000. (29.532)

110.146 — ¡A sangre y fuegol—Literaria. 
Miguel Oliveros Tovas (seud.. «Keith Lu- 
ger»).—Edit. Bruguera. — Barcelona, 1954. 
Uno de 15.5x10.5 cm.—123 págs.—rl.a de
5.000. (29.533)

110.147.—El último cobarde.—Literaria.
Francisco Medina Martín (seud., «F M. 
Dayne»). — Edit. Bruguera. — Barcelona, 
1954 —Uno de 15.5 x 10.5 cm — 126 págs.— 
I a de 5.000. (29.334)

110.148—Todos contra todos.—Literaria. 
Joaquín Manera Marín (seud.. «Kid Man- 
ner»).—Edit Bruguera.—Barcelona. 1954. 
Edit. Bruguera.—Barcelona, 1954.—Uno de 
15,5x10.5 cm.—128 págs.— 1.a, dp 5.000

(29 535)
110.149.—La ley de los seis.—Literaria.— 

Fidel PTado Duque. — Edit Bruguera.— 
Barcelona 1954.—Uno de 15.5x10,5 cm.— 
125 págs— 1.a de 5.000. (29.537)

110.151. — Ráfagas sangrientas.—Litera
r ia —Vicente Arias Archidona (seud , «Alo
ne Gregory»).—Edit. Bruguera.—Barcelo
na 1954.—Uno de 15.5 x 10.5 cm.—127 pá
ginas.-1.a de 5 000 (29.538)

110.152.—Mamboneando (mambo) —Mu
sical— Alfonso Ríus Estrella (seud «Aris- 
se»).—Ej. manuscrito.—Barcelona, 1954.— 
Uno de 25 x 18 cm.—Dos hojas (29 539)

110.153.—Historia de España. Tomo n i .  
Científica —Fernando Solaevilla Zubiburu, 
del texto, v Juan Sales Valles, de los pies 
de grabado índice alfabético v selección 
de las ilustraciones —Edit.. Ariel. S L.^- 
Uno de 25 x 17,5 cm —476 págs más dos 
hojas, más tres map.. más una tabla ge
nealógica— 1 a. de 4.000. (29 540)

110.154.—Relatos ingenuos Ensayos de 
humorismo.—Literaria—Francisco López- 
Nieto y M allo—Edit., el autor—Barcelo
na, 1954.—Uno de 17xJ2 cm.—153 págs. 
más una hoja.—I a. de 1.000. (29.541)

110.155.—Ene5 (Fin) Marcha.—Musical. 
Antonio Lázaro Perelló (Antonl Lázaro). 
Ej. manuscrito — Tarrasa. 1953.—Uno de 
15.5xNl0.5 c m —Dos hojas. (29 542)

110 156. — ALbum Antonio Lázaro —Jí El 
quincallero del Arenal (tanguillo).—2. Co- 
madreos de arrabal (tanguillo).—Musical 
Antonio Lázaro Perelló (Antoni Lftzaro). 
Ej. manuscrito—Tarrasa, 1953.—Uno de 
31x21,5 cm.—Dos hojas. (29.543)

(Continuará.).
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M IN IS T E R IO  DE T R A BA JO
Caja Nacional d e  Seguro de Acc identes del Trabajo

DIRECCION
Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 30 de marzo de 1958, falleció en Rionansa (Santander) el obrera Luis Fernández García, de veinticuatro años de edad, natura) de Madrid, hijo de Luis y de Mercedes domiciliado en Celis (Santander), que trabajaba al servicio de «Saltos del Nansa, S A.»
Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 18 de marzo de 1958 falleció en Pamplona el obrero Victoriano Barandalla Echevarría, de veintitrés años de edad, natural- de Arronia (Navarra), hijo de Román y de Angela, domiciliado en P. Caballero, 26. Pamplona, que trabajaba al servicio de Manuel Bayona Asensio.
En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 168 del Reglamento aprobado por Decreto de 22 de junio de 1956, los que se créSn con derecho a percibir la indemnización correspondiente puedan dirigirse. acompañando los documentos que lo acrediten, a la Caja Naciona de Seguro de Accidentes del Trabajo. Alcalá, número 56.Madrid, 7 de julio de 1958.—El Director. José Manuel González Fausto,

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
D e le g a c i o n e s  

MADRID
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA*

Peticionarlo: R e c u brlmlentos Vitreos. Sociedad Limitada .Emplazamiento: Madrid^Objeto: Ampliar su industria de recubrimientos vitreos.Capital. Antes de la ampliación, pesetas 747.000, en la ampliación, 253.000 pesetas.Producción: Antes de la ampliación, 12.000 metros cuadrados de recubrimientos vitreos.Después de la ampliación, 24.000 metros cuadrados de recubrimientos vitreos.Esta industria emplea maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria. Sagasta, 14.Madrid, 19 de mayo de 1958— El Ingeniero Jefe. L. Pelayo Hore.
3.291. ' * *
Peticionario: Compañía Eléctrica Industrial, S. A.Objeto de la petición: Instalación de una estación de transformación en Madrid. capital, calle Zigia, número 38. esquina a la calle Boldano. compuesta por dos transformadores de 250 KVA cada una, a 15.000/220/127 voltios, que será alimentada mediante .acometida desde la estación de transformación de la Colonia de San Vicente Este centro de transformación será destinado para distribución en baja a los abonados del sector.Valor de la instalación: 391.033,59 pesetas. vTodos los elementos a emplear serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados poi la misma presenten por duplicado debidamente reintegrados ios escritos que es timen oportunos dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta. 14.Madrid. 23 de mayo de 1958.—El Ingeniero Jefe. L. Pelayo Hore.3.290.
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Reinoso Romero.Emplazamiento: Madrid.Objeto de la industria: Reparación y fabricación de calzado de artesanía.Capital: 52.600 pesetasProducción: Reparaciones y fabricación de calzado nuevo. Calculada en 1.000 pares de calzado nuevo por 75.000 pesetas y reparaciones en cantidad variable.E^ta industria empleará maquinarla V materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria. Sagasta, 14.Madrid. 8 de mayo de 1958.—El Ingeniero Jefe, L. Pelavo Hore.3.299.

Peticionario: Mayoll S. A.Emplazamiento: Madrid.^Capital: 6.000 000 de pesetas.Objeto: Fábrica de juguetes.Producción: Unas 60.000 piezas anuales de muñecos, animales, etc., de trapo y piel, por un valor aproximado de pesetas 10.000.000.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación de Industria. Sagasta, 14.
Madrid, 22 de mayo de 1958.—El Ingeniero Jefe, L. Pelavo Hore.3.294.

* .  •  •
»

Peticionario: D o n  Francisco Ortega Juaranz.Emplazamiento: Madrid.Capital: 2.850.000 pesetas.Objeto: Fabricación de cartón, partiendo de cartón viejo y papelote.Producción: 1.100.000 kilogramos, al año.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos., dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.
Madrid, 16 de mayo de 1958.—El Ingeniero J e fe .^ . Pelayo Hore.3.295.

• • •

Peticionario: Don Femando 1 Reguero Martín. ’Emplazamiento: Hortaleza (Madrid).Capital: 520.000 pesetas.Objeto: Taller de confección de prendas de caballero.Producción: Prendas de vestir de caballero, 3.000 unidades, por valor de pesetas 1.300.000, aproximadamente.Esta industria empleará maquinaria .v primeras materias del mercado nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afec-

' tados por la misma presenten por triplicado debidamente reintegrados* los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria. Sagasta. 14. v
Madrid, 22 de mayo de 1958.—El Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.
3.297.

BARCELONA 
a m p l ia c io n e s  oe in d u s t r ia

Peticionario: Don Jaime Galán Piñol.Localidad del emplazamiento: Tarrasa.Capital ampliación: 110.000 pesetas.Objeto de la petición: Legalizar varias máquinas útiles instaladas en su taller mecánico.
Producción: Reparaciones y mecanizsí- ción He piezas, según demandaMaquinaria: Nacional.Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren aféc- tados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partif de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) 'que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco. 407.
Barcelona, 22 de mayo de 1958.—El Ingeniero Subjefe. E. García Martí.
6.935.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles

Servicio del Cáñamo 
MADRID 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Jacinto Pariente Rodríguez.Objeto de la industria: Desfibradora de kenaf.Emplazamiehto: Málaga.Capital de la instalación: 81.500 pesetas.Maquinaria y materias primas: Nacionales. ¿
Se hace pública esta petición para que las personas que se consideren afectadas por la misma puedan presentar, por duplicado. los escritos que estimen oportu-, nos, dentro del plazo de diez días, en las, oficinas de este Servicio del Cáñamo, calle de Sagasta, 13.
Madrid, 9 de junio de 1958.—El Ingeniero Director accidental. Juan Massanet.
7.503.

M I N I S T E R I O  D E L  AI RE
Maestranzas Aéreas 

SEVILLA
Delegación Regional.—«Tunta Liquidadora

S uba sta

Se celebrara en esta Maestranza ei ciia  ̂30 de julio actual, a las once v treinta horas, comprendiendo vehículos automóviles. Detalles en esta Maestranza y en el Ministerio del Aire.Sevilla, 10 de julio de 1958.—El Capitán- Secretario. Francisco Salas de Guzmán, 9.094. y 2.» 24-7-1958.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRu c c ION

M ADRID

D on Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Primera Instancia del número trece de 
esta capital
Hago saber: A ios efectos dispuestos en 

el párrafo segundo del artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciam iento Civil que por 
doña Angeles Guzmári Lausada se ha 
promovido, en concepto de pobre, expe
diente sobre declaración de fallecimien 
to de su esposo, don Félix Sánchez G ar
cía,-. que desapareció de su dom icilio en 
esta capital el día 2 de diciembre de 1926, 
ignorándose hasta la fecha su paradero v 
existencia.

Y  para su inserción con intervalo de 
quince días y por dos veces en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO expido el 
presente con el visto bueno del señor ' 
Juez, que firmo en Madrid, a diez de 
ju lio de mil novecientos cincuenta y ocho 
EL Secretario ileg ib le ) — Visto bueno. 
El Juez de Primera Instancia. Jacinto 
Blanco Camarero 

4.136. 1.a 24-7-1958.

. JEREZ DE LA FRONTERA

En autos declarativos en procedim ien
to de apremio, número 87 de 1957. se ha 
acordado la venta en publica subasta por 
segunda vez al tipo de dos millones tres
cientas veinticinco mil pesetas, igual a: 
de tasación reducido en el veinticinco 
por «Mentó, de la finca de esta ciudad, 
calle Alvar Núñez número treinta v nue
ve, finca númoro 5 893 cuadruplicado dei 
Registro de la Propiedad de este partido, 
donde se halla inscrita p o r ' la 25, al fo 
lio 80 vuelto del tom o 701

e 1 acto del remate, que podra hacerte a 
calidad de ceder, tendrá lugar el día 
veinte del próximo mes de agosto, y hora 
de las doce y treinta minutos, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Y • se hace 
constar:

Que el remate se anuncia sin suplir 
previamente la falta de títulos; que no 
se admitirán posturas aue no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, \ 
que para tom ar parte en ésta los l id ia 
dores, menos el ejecutante, habrán de 
consignar en la mesa del Juzgado, o en 
el establecim iento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez poi 
ciento de dicho tipo.

Dado en Jerez de la Frontera, a nuevr 
de julio de mii novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez de Primera Instancia (ile
gible).—El Secretario. Antonio Guerra 

9.140.

MERIDA

Don Benito Martínez Sanjuán. Juez de 
Primera Iñstanda de la ciudad de Mé 

rida v su partido
Hago saber: Que en ios autos de luicu- 

declarativo ordinario de menor cuantía de 
que se nará mención se ha dictado sen 
tencia. cuyo encabezamiento v parte dis 
Dositiva es com o sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Mériaa. a 
cinco de julio de mil novecientos cin 
cuenta v ocho El señor don Benito Mar
tínez Sanjuán. Juez de Primera Instancia 
de la misma $ su partido, ha visto los 
presentes autos de lu ido  declarativo de 
menor cuantía seguidos en este Juzgado 
a instancia de don Antonio Mena Bron- 
cano. casado, mayor de edad v vecino de 
Don Benito, y de doña Fernanda Mena de 
Peralta, casada mavor de edad v asistida 
de su esposo, don Eduardo García de M i

randa. estos representados por el Procu
rador don Manuel Martínez Finch y diri
gidos por ei Letrado don Antonino R odrí
guez Ramírez, contra las personas desco
nocidas e incieria? que pudieran abrogar
se algún derecho sobre la finca al sitio 
de La Nava y San Antonio, en los tér
minos municipales de Oliva de Mérida 
y Puebla de la Reina, conocida con el 
nombre de Bermejas de San Antonio, ha
biendo com parecido en dichos autos co
mo parte dem andada el Procurador don 
Luis Matute Suárez, bajo la dirección del 
Letrado don Joaquín Barrantes Carrasco 
a nombre y en representación de, doña 
Antonia Sauceda Quintero, cuyo proceso 
versa sobre que se declare que la finca 
antes referida no está silleta a servidum
bre alguna: .

Fallo Que debo desestima^ y desestimo 
en todas sus partes la demanda form u
lada poi el Procuraoor don Manuel Mar
tínez Finch en nombre y representación 
de don Antonio Mena Broncano y ñoña 
Fernanda Mena de Peralta, contra las 
personas desconocidas e inciertas a que 
la demanda se refiere, no haciendo por 
tanto, la declaración pretendida contra 
dichos .dem andados Todo ello con ex
presa im posición fie las costas a la parte 
dem andada Notifiques? esta resolución en 
la forma prevista en la Ley de Enjuí- 
ciam .ento Civil con la publicación de los 
edictos necesarios

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando v firmo — Benitó Martínez San- 
iuán (Rubricado )»

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma a lo*- demandados rebeldes ex
pido el presente en Mérida a cinco de 
iu’ io de mil novecientos cincuenta y ocho 
El Juez de Primera Instancia. Benito 
Martínez Sanluán.—El Secretario (ilegi
ble.

8.739

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS

TRES COLEGIOS DE AGENTES 
DE CAMBIO Y BÓLSA

M AD RID

ADMISIÓN DE VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 11 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Com ercio y los Reglam entos General de 
Bolsas e In jerior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comerció' los si
guientes títulos: em itid os ' y puestos en 
circulación por Frigoríficos Industriales 
de G alicia  S. A..

75.000 acciones ordinarias, nominativas, 
de 1.000 pesetas nominales cada una, to
talm ente desembolsadas, números 225 001 
al 300 000 inclusive, el 75 por 100 de las
cuales es intransferibl, a extranjeros.

Dichas acciones son iguales a las ante
riorm ente adm itidas a cotización de di
cha Sociedad.

Lo que se pone en conocim iento del  
blico en general a los efectos oportunos

Madrid. 15 de lulio de 1958—E l Secre
tario. Pablo Arizmendi.— Visto bueno, el 
Síndico-Presidente, Enrique García de la 
Rasilla.

9.110.
• • m

ELECTRICISTA TOLEDANA, S. A

P a g o  d e  i n t e r e s e s  y  A M O RnteA cióN
DE OBLIGACIONES

A partir de 1 de agosto’ próximo, se pa
garán los intereses semestrales de las obli
gaciones de la prirpera serie, números 1 
al 30.000, ,a razón de pesetas liquidas 
25,50, contra cupón número 4, vencimien
to 20 de ju lio de 1958, en cualquiera de 
los siguientes Bancos y sucursales: Espa
ñol de Crédito, Vizcaya e Hispano Ame
ricano.

Tam bién serán pagadas "a la par, con 
deducción de impuestos, las obligaciones 
aue de dicha serie han sido amortizadas 
ante el Notarlo de Madrid don Luis Her
nández González, cuyos números figuran 
en la relación obrante en poder de los

citados Bancos, a disposición de los se
ñores obligacionistas.

loledo, 21 de julio de 1958.—Secretaría.
9.111.

• • •

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

Aviso a n u e s t r o s  o b l i g a c i o n i s t a s

Ponemos en conocim iento de nuestros 
obligacionistas qup a partir del día 1 de 
agosto próximo procederemos al pago de 
los intereses que vencen en dicha fecha 
de nuestras obligaciones serle 14.a, cu
pón 7, observándose para ello las prescrip
ciones legales vigentes.

Los Bancos encargados de efectuar di
chos pangos son: Banco de Vizcaya, B anco 
Urquijo, Banco de Bilbao. Banco Español 
de Crédito, Banco Hispano Am ericano, 
Banco Centran y sus respectivas sucur
sales.

Sevilla. 16 de julio de 1958.—El Conse
jo  de Administración.

9.120.
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 24 de abril próximo pasado, se ha 
celebrado por este Banco en el día de hoy 
el sorteo para amortización de cédulas 
hipotecarias 4,50 por 100, serie B, habien
do resultado amortizadas las correspon
dientes a la numeración que se indica en 
¿1 cuadro que seguidamente se inserta

De conformidad con dicho anuncio, se 
reembolsarán a la par, deducidos los im
puestos correspondientes, desde el día 1 
de agosto próximo, en las oficinas de este 
Banco, en Madrid, avenida de Calvo So
telo, número 10, pudiendo percibir al mis
mo tiempo el cupón correspondiente al 
vencimiento de esa misma fecha, a par
tir de la cual dejarán de devengar in
tereses.

Cédulas 4,50 por 100, serie B

471 a 
1.161 
1.541 
1.551 
1.741 
2.251 
3.911
3.961 
5.461 
6.491 
6.711 
7.231 
8.061 
8.281 
8 481 
8.651 
9.931 
9.981

11.501 
12.281 
13.661
13.791
14.701 
14.841 
15.271 
16.871 
17.111 
17.291 
18.221
18.701
19.961 
20.491
20.711 
21.231 
21.671
23.221
25.221 
26.441 
26.731 
27.081- 
27.401 
28.361 
28.951 
29.071 
29.101 
29.801 
29.851 
30.451
30.501 
30.771 
31.141 
31 421
31.961 
32.151 
33.421 
35 351 
36.681 
37.781 
41.691
41.711 
41.751 
41.901
42.791 
43.551 
43.611 
44.561
44.701 
46.301 
46.911 . 
47131 
48.481
49.221

80 
70 
50 
60 
50 
60 
20 
70 
70 

500 
20 
36 
70 
90 
90 
60 
40 
90 
10 
90 
70 

800 
10 
50 
80 
80 

t 20
300
30
10
70

500
20
40
80
30
30
50
40
90
10
70
60
80
10
10
60
60
10
80
50
30
70
60
30
60
90
90

700
20
60
10

800
60
20
70
10
10
20
40
90
30

51.831 a
52.371 

. 53.091
53.941
53.991
54.991
55.671
56.071 

' 56.391
56.681 
58.391
58.521 
58.621
58.941
59.411
59.711
59.921 
5*931 
60.171
60.971 ’ 
62.781
62 931
63.011
63 391
64.141 
64.281 
64.491 
64.531 
67.651 
68.261 
68.911
70.831
71.371 
72.231 
72.731 
74.021 
75.301
75.521
75.671
75.971
76.441 
77.261
78.101 
78.821 
79.121 
79.501
81.681
82.101 
82.181
82.411
82.921
84.071 
86.201 
88.581
90.011 * 
90 661
92.141 
92.691 
93.541 
93.871
94.711
94.921 
95.321 
95431
95.441 
96.051
96.601 
96.791 
97.451
97.601 
99451 
99.861

40
80

100
50

54.000
96
80
80

400
90

400
30
30
50 420 A 
20 * 
30 
40 
80 
80 
90 
40 
20 

400 
50 
90 

600 
40 
60 
70 
20 
40 
80 
40 
40 
30 
10 
30 
80 
80 
50 
70 
10 
30 
30 
10 
90 
10 
90 
20 
30 
80 
10 
90 
20 
70 
50 

7C0 
50 
80 
20 
30 
30 
40 
50 
60 
10 

800 
60 
10 
60 
70

100.561 a
101.171 
102.481
103.501 
103.841
104.281 
104'.591 
104.701 
106.151
106.501 
106.681
107.441
107.711
108.831
109.441
109.881 
109.891

* 110.131
110.761 
112.271 
113501 
113.521 
113.811
115.401 
116.601 
116.681 
116.981
117.581 
119.011
119.201 
121.021
121.761 
122.461
122.871 
123.731 
124.301 
126.031 
126.161
126.551 
128.381
128.881 
129.081
132.281 
133.321 
133.641
133.771
133.781
133.871 
134.611 
134.791
135.201 • 
135.351 
135.661
136.621
137.171 
138.061
139.871 
141.111 
142.941 
143.851 
144.041
144.741 
.145.191
145.711 
145.751 
146.511 
146761
146.831 
148.951
149.771 
149 891 
149.901
150.591 
151701
152.401
152.581 
152.861 
153.631 
154 211
154.221 
154.261 
154311
154.741 
155.211
156.551
157.201
158.091 
159.251
159.621
161.771
162.221 
163.391
164.091 
167.071 
167.311
167.781
168.591

70
80
90

5 d 
90 

600 
10 
60 
10 
90 
50 
20 
40 
50 
90 

900 
40 
70 
80 
10 
30 
20 
10 

605 
40 
90 
90 
20 
10 
30 
70 
70 
80 
40 
10 
40 
70 
60 
90 
90 
90 
90 
30 
50 
80 
90 

‘ 78 
20 

800 
10 
60 
70 
30 
80 
70 
80 
20 
50 
60 
50 
50 

200 
20 
60 
20 
70 
40 
60 
80 

900 
10 

600 
10 
10 
90 
70 
40 
20 
30 
70 
20 
50 
20 
60 
10 

100 
60 
30 
80 
30 

400 
100 
80 
20 
90 

600

171.021 a 
171.641
172.931
174.771 
174.881' 
17£891 
177.581 
177.751
178.261 
178581 
179.001
179.181 
179.251 
179 621 
180171 
180.661
180.931
180.991 
181.671
181.701 
181.811 
182.271
182.761 
182.791 
183.411
184.191
184.651
184.771
185.231 
185.971 
188.681
189.701 
189.901 
190.311 
191.531. 
191.731 
197.061 
197.141
197.191 
198.081 
199.201 
200.811

. 201.361 
201.541 
201.721 
202.221 
202 261
203.511 
203.601
204.111 
205.401
206.031
207.511 
207.893
207.911
208.741 
212.101 
212.861 
213.471 #
214.911
214.931 
215.051
216.291
217.911
218.961 
219.171 
220.101
220.261 
220.281 
221.391 
221.841
221.961 
223.421 
223.561 
223.691 
223.871 
226.371 
227.523
228.231
228.701
230.291
231.701
231.991
232.761 
232.811 
233.851
234.181
234.231 
234.491 
'235.211 
235.951
237.651 
237.801
238.741
240.111
241.031 
241.451

30 
50 
40 
80 

• 90 
900 
90 
60 
70 
90 
10 
90 
60 
30 
80 
70 
40

181.000 
80 
10 
20 
80 
70 

800 
20 

200 
60 
80 
40 
80 
90 
10 
10 
20 
40 
40 
70 
50 

200 
90 
10 
20 
70 
50 
30 
30 
70 
20 
10 
20 
10 
40 
20 

900 
20 
50 
10 
70 
80 
20 
40 
60 

300 
20 
70 
80 
10 
70 
90 

400 
50 
70 
30 
70 

' 700 
80 
80 
30 
40 
10 

300 
10

232.000
70
20
60
90
40

500
20
60
60
10
50
20
40
60

241.531 a 
242.871
243.151
243.431 
244.391
244.561 
244.881
245.521
246.891
247.561 
248.231 
248.27! 
249.461
250.321
252.111 
255.271
255.971 
256.161 
256.171
256.281
256.641
257.601
258.031 
258.741

" 259.261
259.641
261.051 
261.241
263.281 
203 411 
263:991 
265.251 
266.221
266.401
266.971
267.111
271.031 
271.571 
272.661
273.531 
273.821
273.891
274.071 
274.121
274.601 
274.651
274.891 
275.141
277.111 ,
277.601 
2?7.941 
278.301
278.401 
279.691 
281.011
281.151 
282.921 
283.^51
283.891 
285.211 
285.861 •

* 286.051 
286.611 

. 286.931 
287.341 
288.411 
290.191 
290.371 '
292.071
292.731
293.431
293.641 
295.701
296.901 
298.491 
298.551
298 851
298.901
299 441 
299.671
300.051 
300.351 
300.451
301.731
302.601 
302.771
305.521
306.151 
307.061
307.321 
307 611 
308.441
308.521 
308.791 
309.811 
312.021 
313.291

40 
73 • 
60 
40 

400 
70 
90 
30 

900 
' 70 

40 
80 
70 
30 
20 
80 
80 
70 
80 
90 
50 
10 
40 
50 
70 
50 
60 
50 
90 
20

264 000 
60 
30 
10 
80 
20 
40 
80 
70 
40 
30 

900 
80 
30 
10 
60 

900

J8 
10 
50 
10 

, 10 
700 
20 
60 
30 
60 

900 
20 
70 
60 
20 
40 
50 
26 

200 
80 
80 
40 
40 
50 
10 
10 

500 
60 
60 
10 
50 
80 
60 
60 

>60 
\ 40 

10 
80 
30 
60 
70

/ 30 
20 
50 
30 

800 
20 
30 

,300

313.401 a 
313.501
313.921
314.721 
315.611 
315.811
315.881
318.541 
320.371.
321.111 
321.141
321.801 
322.311
323.321
324.151
324.401 
325.581
325.991 
326.131
327.271 
328.211 
330.241 
330.931 
332.431 
333.201 
333.561 
333.951 
334.661 
334.671
334.721
336.351 
336.871
337.331 
338.191 
338.591 
339.221
340.401
340.901 
342.071
344.331
344.991
345.351 
346.441
346.761
347.901
348.801 

-r 349.351'
350.601
351.171
352.301
352.831
353.081
354.791
355.731
355.901 
356.371 
357.181
357.321
357.881
360.541 
360.941
361.271 
362.211
364.111
364.721
365.421 
367.121
367.151 
367.76!

. 368.301
370.761
371.011 
371.851
372.921
374.331 
374.631 
374.891 
375.531 
376.361 
377.291
378.331 
378.681 
381.411
381.901 . 
383.061 
383.211
386.011
386.721 
386.971
387.351 
389.381
389.421 

' 389.961
390.331 
390.521 
391,561 
392.281

10 
10 
30 
30 
20 
20 ,

< 90 
50 
80 
20 
50 
10 
20 
30 
60 
10 
90

326.000 
40

* 80 
20 
50 
40 
40 
10 
70 
60 
70 
80 
30 
60. 
80 
40 

200 
600 
30 
10 
10 
80 
40

345.000 
60 
50 
70 
10 
10 
60 
10 
80 
10 
40 
90

800 
40 
10 
76 
90 
30 
90 
50 
50 
80 
20 
20 
30 
30 
30 
60 
70 

. 10 
70 * 
20 
60 
30 
40 
40 

900 
40 
70 

300 
40 
90 
20 
10 
70 
20 
20 
30 
80 
60 
90 
30 
70 
40 
30 
70 
90
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394.021 a 30 
394.271 80 
394.831 40 
395.291 300 
396011 20 
397.321 30 
398381 90 
398.641 50
399 381 90
400 371 80 
401.851 60 
402.541 50 
402.591 600
402.981 90 
403.191 200
403.211 20 
403471 80 
404.171 80 
404 311 20 
404 £61 70 
404871 80 
407.041 50
408.081 90 
409.611 20 
411.931 40 
412.341 50 
413.827 30
414.981 90 
515721 30 
416.881 90 
418.101 10 
418.561 70 
419 511 20 
420201 10 
421.391 400 
424.251 60 
424 531 40 ,
424.901 10' 
425.181 . 90 
427*31 . 40 
428.861 70 
428.871 80 
429 761 70 
430001 10 
430.121 30 
430.411 20 
432.131 4 0 -

. 433 491 500 
434 411 2Q 
435711 14
435.841 50 

8 436.221 30
436 601 10
436.841 50
437 191 200 
437 351 60 
437 861 70 
438.021 30 
442 221 30
442 441 50
443 721 30 
444.781 90
445.211 20 
445.521 30 
445.971 80
449 021 30 ,
450 861 70
451 111 20 
451 241 50 
452.621 30 
453.011 20
454 031 40
455 401, 10 
455 991 456.000 
458 171 80 
459.821 30
462.081 90 
462.161 70 
462 981 90 
462 991 .463.000 
464.321 30 
465141 50 
466 041 50
466 051 60
467 161 70 
467 291 300 
467 941 50 
471 741 50 
472.571 80 
472.646 50 
474 641 50 
474.771 80
474.901 10 
477101 10 
479 371 80 
481.001 10 
481.831 * 40

481.841 a 50 
482.031 40 
482-601 10
482.851 60
483.181 90 
483 721 30 
485.641 50
487.181 90 

. 489.191 200
489.781 90
490.591 600 
491.701 10 
492.041 50
493 671 ' 80
494 451 60 
495.391 400 
496021 30 
496.171 80 
•498 431 40 
498.961 70 
499.931 40 
500.321 30

, 502.181 90 
, 504.031 40 

505.251 60
506.071 80
506.351 60 
506.811 20
510.591 600 
510.631 40
511.951 '60 
512781 90 
513.101 10
515.351 60 
515.671 '  80
516.211 20
516.651 60
516.771 80 
517701 10 
518481 90 
518.521 30 
519.341 50 
520.131 40 
520.331- 40 
522.901 10 
523.921 30 
524.261 70

x 526 891 900 
# 528.191 200

528.421 30
529.211 20 
530.431 40
530.951 60
531.231 40 
531 621 30
531.851 60
532.651 60
532.951 60
533.851 60
535.231 40
536.421 . 30
536.851 6a 
537 421 30 
538.501 10
540 011 20 
541171 80
541 661 70
541.971 80 
545 461 70 
546.801 10 
547 001 10 
547 551 60 
547.871 80 
550431 40 
550.461 70 
550 601 . 10 
552.681 90 
553.221 30 
553 471 80 
553.791 800 
555.301 • 10 
555 851 60
556.181 90
056.771 80 
557011 20
557.071 .80 
558 591 600
560.851 60 
562.411 ' 20 
564.201 10 
564.371 80 
564711 20
560.971 , 80 
569 161* 70 
571.001 10 
572.531 40
572.851 60

572.901 a  10
574.531 40
575.101 10
577.961 70 
579.171 80 
580.361 - 70
581.921 SO 
583.041 , 50
583.101 10 
583 211 20
584.411 20
587.241 50
587.531 40 
589.151 60
590.011 20
590.431 40
590.921 30 
591.561 70 
591711 20 
591.861 70 
593.291 300 
597421 30 
598.351 60
599.511 20 
599.721 30 
600.821 30 
604 331 40 
605.081 90
606.411 20 
606.491 500
608.011 - 20 
610171 80 
610.811 20 
611.031 40
613.471 80
613.651 60 
615.761 65
617.201 10
618.741 50
618.961 ' 70
620.521 30
621.201 . , 10
622.431 40
622.651 60 
623481 90 
623 591 , 600
625.961 70 
627.221 30 
627.631 40
628.471 80 
629.622 30 
629.261 30
630.741 50 
631.881 90 
632.061 70 
633.371 80
634.241 50 
634.801 10 
634.841 50
636.521 30 
638.201 , 10 
640.121 30 
644.851 00
656.961 . 70
647.751 60 
648.161 70
648.321 30 
649:991 650.000 
650481 90 
651.111 20
651.331 40 
652.401 10
654.331 40
655.521 30
655.751 60 
659.301 10 
662.011 20
662.961 70
663.041 . 50 
664.421 30
664.751 60 
667.901 10
668.041 50 
668.681 90
669.241 50
672.321 30 
672.641 50 
672.791 800
674.041 47 
674.831 40 
676.771 80
677.511 20 
678.001 10 
680.481 90 
680491 . 500 
680.561 70 
684.381 90

686.341 a 50
687.611 20 
690 001 10 
690 201 10 
691.471 80 
691.531 40 
691871 * 80 
692.431 40 
692 661 70 
694 131 40
695.501 10 
697.311 20 
698.221 30 
698451 60 
699681 90

-701.131 40
704.571 80 
706.381 90 
707421 30 
708.131 ' .40  
709.291 300
711.341 50 
711.981 90
713.571 80 
714 381 90 
716.711 20 

'719.071 80 
719.331 40
719.771 80
719 971 80
720 261 70 
722441 . 50
723 181 90 
723.241 50
724.391 400
724 481 90 
724.821 30 
725.641 50
727.701 10
728.041 50 
728.321 30 
732.541 50 
732.911 20 
732.941 50
734.611 20 
734861 70
734.991 735.000 
.736.421 30
738.611 20 
741.001 10 
741.521 30 
741.661 70
742.681 90 
743.361 70
744.681 90
744.701 10
749.041 50
750.501 509 

*751.151 00 
753.211 20 
755.181 90 
756 531 40 
757.071 80 
759.691 700
759.771 80 
761.591 600 
763 481 90
766.051 60
768.391 400 
768.811 20
768.991 769.000 
769051 60 
769.281 90 
771.111 20 
773361 70 
773.401 10 
773.061 70 
776.581 90 
778.091 100
778.571 80 
779.711 20
780.741 '50 
781.671 80 
781741 50 
781.871 80 
782.081 90 
782.161 70 
783.021 30 
785.131 40 
786.471 80 
790.481 90
791.051 60
792.741 50 
.795.541 50 
796.241 50 
798:341 50 
8P1.351 60

801.811 a 20 
803.521 30 
803.991 804.000 
808.481 90
809 331 40
810 121 30 
810.881 90 
811.841 50
812.221 30
812.391 400 
815.601 10 
816.031 40 
817 321 30 
819,101 10 
820 311 20 
821.341 50. 
823.431 40
829.391 400 
331311 20
833.181 90 
833 701 10
834.391 400 
836 081 90 
337 051 60 
838 071 80 , 
838.791 800 
840441 50
842.611 20
843.181 90 
843 221 30
845 731 40 
846.381 90 t
846 931 40 
847.421 30 
849931 40
852.221 30 
853 411 20
856.241 50 
856.741 50 •

tx 861 771 76 
W  861.778 80

865.541 50
865.611 . 20 
865.871 *  80 
867.191 200 
867.891 900
868.241 50 
870.451 60 
871.231 40 
871.951 60 
872.001 10 
873 811 ,20 
876.821 *30 
877571 80 
877 851 60 
878.751 60 
879861 70
885.541 50 
886.011 20 
888.051 60 
888831 40 
890.301 10 
890.811 20 
891.621 30 
892.261 70 
893 131 40 
897.719 20 
898.311 20 
898.591 600 
901.171 80 
904.351 60 
905.74! 50
908.241 50 
911.411 20 
912.061 70

912.171 a 80
912.181 90 
912.581 90 
915.321 30 
915.401 10 
910 951 60
917.431 40
918.951 60
919.671 80 
922.531 40 
923.631 40 
925291 300 
92^691 700
925.801 10 
927.121 30 
927.161 70 
928.011 20 
928.041 50 
932,521 30
937.671 80
941.801 10 
942.931 40

. 943.461 70 
943701 70 
944 191 200
944 561 70
945 401 10 
951 451 60 
951.611 20 
952.461 70 
954.691 700
955.951 60 
956.270
958991 959.000 
959031 40 
959.351 60 
969.651 60' 
964.151 60 
967 131 40 
967.731 , 40 
971.111 20
974.431 40 
975.031 40
978.431 40 
978.771 80 
979.51! 20
980.241 50 
980.591 600 
981 941 50 
982941 50 
§85841 50 
987.171 80
987.181 90
987.241 50 
987401 10 
995 451 60 
999.18! 90

1 002.031 40 
1.004.351 60 
1.004.631 40 
1.004.941 50 
1.006.951 60 
1.007.731 40
1.007.931 40 
1.009.821 30 
1.009 951 60 
1.015.061 i 70
1.016.931 40 
1.020.231 90 
1.021 081 90 
1.022.271 80 
1.025.571 80 
1.027.211 20 
1.034.511 20 
1.035 951 60

M adrid , 2 de m ayo de 1958.— El S ecre 
tario  general, V alen tín  G arcía  M artínez 
de V eíasco.

3.011.

P U JO L , S U B IR A C H S  
Y C O M P A Ñ IA , S. R . C.

T O R E L L O

E sta S ociedad  se tra n sform a  en C om 
pañía  A nón im a, bítfo la d en om in ación  de 
B a n co  L atino, lo que se h a ce  pú blico  en 
cu m plim ien to  del artícu lo  2 °  de la L ey 
de 11 de lu lio  de 1941

T ore lló , 9 de ju lio  de 1958.— P ujol, Su
bir á tch s y C om p añ ía , S. R . O.

9.131.


